
 

 
 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
Fecha DOF 12/31/2007 

 

Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o. 
y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 3o., fracción XX del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria 
resuelve expedir la:  

 
QUINTA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2007 Y SUS ANEXOS 1, 4, 10, 13, 18, 21, 22 Y 

29 
 
Primero. Se realizan las siguientes reformas a la Resolución que establece las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada en el DOF el 27 de abril 
de 2007:  

 
A. Se reforman las siguientes reglas:  

 
1.4.  

1.3.1.  

1.3.4. numerales 1, inciso b) y 2, último párrafo.  

1.3.10.  

1.4.7. numeral 7.  

1.4.9. primer párrafo.  

1.4.10. tercero, quinto y octavo párrafos.  

2.1.4. primero y quinto párrafos.  



2.1.6. primer párrafo.  

2.1.8. último párrafo.  

2.1.10.  

2.1.12. primero y segundo párrafos.  

2.2.2. numeral 18.  

2.2.4. rubro A, numerales 3 y 31.  

2.2.6. primer párrafo.  

2.2.8. primero y último párrafos.  

2.2.12. rubro A, primer párrafo; cuarto, quinto, séptimo y décimo primer párrafos.  

2.2.13. numeral 1.  

2.3.1. segundo y cuarto párrafos.  

2.3.5. primer párrafo.  

2.4.1. primer párrafo.  

2.4.3. segundo, tercero y quinto párrafos.  

2.4.5. último párrafo.  

2.4.9. primero, segundo y último párrafos.  

2.4.11. primer párrafo; segundo párrafo, rubros A, primer párrafo, numerales 4 y 
5 y segundo párrafo; B, segundo párrafo; quinto y séptimo párrafos.  

2.4.13. último párrafo.  

2.5.5. primer párrafo; rubro B, numerales 1, primer párrafo y 2.  

2.6.8. rubro C, primero, segundo y tercer párrafos.  

2.6.13.  

2.6.14. sexto párrafo.  

2.6.15. numeral 10.  

2.6.17. segundo párrafo.  

2.6.23. cuarto párrafo.  



2.7.6. último párrafo.  

2.7.7. último párrafo.  

2.8.1. rubros A, primer párrafo, numeral 1; E, primero y último párrafos; F, 
primero y segundo párrafos; H, primer párrafo; I, tercer párrafo; K, primer 
párrafo; L, tercer párrafo; M, primer párrafo; y último párrafo de la regla.  

2.8.2. primer párrafo.  

2.8.3. numerales 21, último párrafo; 28, rubros B y D, inciso b), 41, rubro E.  

2.8.5. primer párrafo, numeral 2, incisos c) y d).  

2.8.8. primer párrafo.  

2.9.3. rubro A, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos.  

2.9.7. primer párrafo; numeral 1, inciso d) y tercero y último párrafos; numeral 3, 
tercer párrafo.  

2.9.8. numerales 6, 10, 21 y 27.  

2.10.5. cuarto párrafo.  

2.12.1. numeral 15.  

2.12.2. rubro B, numerales 1, primero, quinto párrafos; 2, primero y cuarto 
párrafos 5, primero y cuarto párrafos.  

2.12.18. último párrafo.  

2.12.19. rubros A, primer párrafo y B, primer párrafo.  

2.12.22. primer párrafo.  

2.13.6. primer párrafo.  

2.13.7.  

2.13.10. primero y tercer párrafos.  

2.13.11. rubro A, primer párrafo; sexto, décimo primero y último párrafos.  

2.13.12. primero, segundo y cuarto párrafos.  

2.13.13. rubros A, primero y quinto párrafos; B, primer párrafo; y segundo, 
quinto, sexto y séptimo párrafos.  

2.13.14.  



2.13.17. primer párrafo.  

2.13.18. cuarto párrafo.  

2.13.19. primer párrafo.  

2.14.1. rubro A, numeral 1.  

2.15.1. primer párrafo y numeral 7.  

2.15.3. último párrafo.  

3.2.2. numerales 3, primer párrafo, 4 y 5 primero y segundo párrafos.  

3.2.3. segundo párrafo.  

3.2.4. numerales 2, cuarto y quintos párrafos, 3, primer párrafo y 5.  

3.2.5. numeral 1, segundo y cuarto párrafos.  

3.2.6. quinto párrafo.  

3.2.8. octavo párrafo.  

3.2.11. primer párrafo.  

3.2.12. segundo párrafo.  

3.2.16. primer párrafo, numeral 2, inciso a).  

3.3.10.  

3.3.13. rubro A, numeral 5.  

3.3.14. numeral 1, último párrafo.  

3.3.15. numerales 1, primer párrafo y 3.  

3.3.16. numeral 1, primer párrafo.  

3.3.26. primero y segundo párrafos.  

3.3.34. tercer párrafo, fracción II, segundo párrafo.  

3.4.3. primer párrafo.  

3.6.1.  

3.6.14. rubros A, primer párrafo, C, primer párrafo; párrafos segundo y tercero, 
numeral 3.  



3.6.18. primer párrafo.  

3.6.21. segundo y tercer párrafos; quinto párrafo, numerales 6, inciso a) primer 
párrafo, 8, segundo párrafo, inciso a) y 9, segundo párrafo; y último párrafo.  

3.6.22. primero y segundo párrafos.  

3.6.23. numerales 1, 2 y 3.  

3.6.24. segundo párrafo.  

3.6.25. primero, cuarto y quinto párrafos.  

3.6.29. numerales 1, primer párrafo y 3.  

3.7.7. último párrafo.  

3.7.20. segundo párrafo.  

3.9.1. primer párrafo.  

4.1. numerales 1, primer párrafo y 2.  

5.1.3. último párrafo. 

 
Se adicionan las siguientes reglas:  

 
2.1.4. con un último párrafo.  

2.4.3. con un penúltimo párrafo.  

2.7.2. con un sexto párrafo, pasando el actual sexto a ser séptimo párrafo.  

2.7.3. con un numeral 5.  

2.7.4. con un último párrafo.  

2.7.6. con un segundo párrafo al rubro A.  

2.8.3. con un último párrafo a los rubros A y C del numeral 28 y con un rubro C 
al numeral 54.  

2.9.1. con un numeral 3.  

2.9.3. con un segundo, cuarto y quinto párrafos al rubro A, pasando los actuales 
segundo, tercero y cuarto a ser tercero, sexto y séptimo párrafos, 
respectivamente.  

2.9.8. con los numerales 28, 29 y 30.  



5.1.3. con un segundo y tercero párrafos. 

C. Se derogan la siguientes reglas:  
1.4.10. segundo párrafo, pasando el actual tercero a ser segundo párrafo.  

2.9.1. último párrafo.  

3.3.33. segundo párrafo. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue:  
 
1.4. Cuando en la presente Resolución se señale la obligación de presentar información 
a través de medios magnéticos, deberá realizarse mediante disco compacto, procesada 
en Código Estándar Americano para intercambio de información (ASCII), sistema 
operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta externa contenga el nombre y RFC del 
contribuyente que presenta la información, el nombre del archivo o archivos que 
presente, la cantidad de registros y fecha de entrega de la información, sin perjuicio de 
cualquier otra información adicional que se señale mediante reglas o en los 
requerimientos expedidos por la autoridad aduanera.  

1.3.1. Para los efectos de los artículos 83, primer párrafo de la Ley y 117, fracción II del 
Reglamento, las contribuciones y las cuotas compensatorias se pagarán por los 
importadores y exportadores mediante efectivo o cheque personal de la misma 
institución de crédito ante la cual se efectúa el pago de la cuenta del importador, del 
exportador, del agente aduanal o, en su caso, de la sociedad creada por los agentes 
aduanales en los módulos bancarios o sucursales bancarias habilitadas o autorizadas o 
mediante el servicio de “Pago Electrónico”.  

Tratándose de operaciones de importación que se efectúen conforme a lo establecido en 
la regla 2.7.3. de la presente Resolución, el pago de las contribuciones podrá efectuarse 
mediante tarjeta de crédito o débito.  

1.3.4. .................................................  

1. .................................................  
 
b) En los demás casos, las oficinas de las instituciones de 
crédito autorizadas, que se encuentren en la circunscripción de 
la Administración Local de Servicios al Contribuyente que 
corresponda al domicilio fiscal del importador o exportador. 

 
2. .................................................  

Los cheques a que se refiere este numeral deberán cumplir con lo 
indicado en la regla 1.3.1. de la presente Resolución, debiendo 
expedirse a favor de la Tesorería de la Federación y ser de la cuenta del 
contribuyente o del almacén general de depósito que efectúe el pago, 
cumpliendo para tal efecto con los requisitos previstos en el artículo 8o. 
del RCFF. 

1.3.10. Para efectos de concentraciones de contraprestaciones derivadas del artículo 16 
de la Ley, hechas en la Tesorería de la Federación que requieran ser devueltas, la 
autorización a la Tesorería de la Federación de devolución de dichos recursos privados, 



cuando éstos no hayan sido transferidos al fideicomiso No. 80386, la otorgará la 
Administración General de Recursos y Servicios del SAT quien indicará el monto y 
número de cuenta bancaria del Fideicomiso para tal efecto.  

1.4.7. .................................................  

7. Tránsito internacional efectuado por los gobiernos extranjeros con los 
que el gobierno mexicano tenga relaciones diplomáticas y las 
efectuadas por misiones diplomáticas, consulares, especiales del 
extranjero acreditadas ante el Gobierno Mexicano y oficinas de 
organismos internacionales representados o con sede en territorio 
nacional, cuando se trate de mercancías para su uso oficial, siempre 
que medie autorización de la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, incluso tratándose de los supuestos previstos en el 
Anexo 17 de la presente Resolución. 

.................................................  

1.4.9. Para los efectos de otorgar las garantías a que se refiere el artículo 141, 
fracciones II y VI del Código, los importadores o, en su caso, su representante legal, 
deberán presentar, por lo menos 15 días antes de la fecha de la operación, ante la 
Administración Local Jurídica que corresponda de acuerdo al domicilio fiscal del 
interesado, escrito libre en el cual manifiesten su interés por garantizar conforme a lo 
siguiente:  

.................................................  

1.4.10. .................................................  

Las solicitudes se deberán presentar ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, en el formato denominado “Solicitud de registro en el Padrón de 
empresas exentas de otorgar cuenta aduanera en la importación de mercancía sujeta a 
precios estimados, conforme a la regla 1.4.10. de carácter general en materia de 
comercio exterior” que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente 
Resolución, el cual se deberá acompañar con copia certificada del instrumento notarial 
que acredite que la persona que firma la solicitud, se encuentra facultada para realizar 
actos de administración, así como un medio magnético en formato Word, que contenga 
la información asentada en la solicitud.  

.................................................  

La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA podrá solicitar vía correo 
electrónico, información o documentación adicional que considere necesaria. En caso de 
que el contribuyente no atienda la solicitud en un plazo de dos días hábiles contados a 
partir de la fecha de envío del aviso, se determinará la improcedencia del registro.  

.................................................  

En el caso de que la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA no 
resuelva la solicitud dentro de un plazo de tres meses, contado a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud, se considerará que la misma fue resuelta en sentido negativo.  

.................................................  



2.1.4. Para los efectos del artículo 16-A de la Ley, las confederaciones de agentes 
aduanales y las asociaciones nacionales de empresas que utilicen los servicios de 
apoderados aduanales, interesadas en prestar los servicios de prevalidación electrónica 
de datos contenidos en los pedimentos, deberán presentar solicitud ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, formulada en escrito libre, 
indicando las aduanas en las cuales requiera prestar dichos servicios, anexando los 
siguientes documentos:  

.................................................  

Para los efectos de la fracción IV, del Artículo Segundo Transitorio del “Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera”, 
publicado en el DOF el 1o. de enero de 2002, tratándose de los almacenes generales de 
depósito y de las empresas de mensajería y paquetería, la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA podrá autorizar hasta por cinco años para que, en el 
caso de operaciones propias, lleven a cabo la prevalidación electrónica de datos a que 
se refiere el artículo 16-A de la Ley, por conducto de sus agentes o apoderados 
aduanales, sin utilizar los servicios de las asociaciones. Para tales efectos deberán 
presentar solicitud por escrito formulada en los términos de esta regla.  

.................................................  

Para los efectos de la presente regla, las Cámaras Empresariales que deseen prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los pedimentos, además 
de cumplir con los requisitos establecidos en esta regla, deberán acreditar encontrarse 
constituidas conforme a la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones.  

2.1.6. Para los efectos del artículo 16-B de la Ley, las personas morales interesadas en 
prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados 
necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, 
semirremolques y portacontenedores, deberán presentar solicitud mediante escrito libre 
ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, señalando un mínimo 
de 5 aduanas en las que pretendan operar, acompañando los siguientes documentos:  

.................................................  

2.1.8. .................................................  

Lo previsto en el párrafo anterior, no será aplicable a las operaciones de importación que 
se realicen los días sábados y domingos; a las efectuadas por empresas certificadas o 
por las empresas de mensajería y paquetería con pedimento clave T1; a las 
importaciones temporales realizadas por las empresas con Programa IMMEX; las de 
mercancías que se destinen al régimen de depósito fiscal para ser sometidas a los 
procesos de ensamble y fabricación de vehículos efectuados por la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte; a las que se presenten para su 
despacho transportadas en ferrocarril, a las realizadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la 
Armada de México, cuerpos o asociaciones de bomberos, de la Secretaría de Seguridad 
Pública Federal y de los Estados, autoridades federales, estatales o municipales y sus 
órganos desconcentrados encargados de la seguridad pública, Procuraduría General de 
la República, Procuraduría General de Justicia de los Estados, SAT y a las efectuadas 
por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones de defensa nacional y 
seguridad pública.  



2.1.10. Para los efectos de los artículos 203 de la Ley y 121 del Código, el recurso 
administrativo de revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el 
acto impugnado, ante la Administración General o Local Jurídica o ante la Administración 
General de Grandes Contribuyentes, que sea competente respecto del recurrente.  

2.1.12. Para los efectos de los artículos 98 y 100 de la Ley y 129 de su Reglamento, los 
interesados en obtener o renovar su inscripción en el registro del despacho de 
mercancías de las empresas, deberán presentar ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, el formato denominado “Solicitud de inscripción en el 
Registro del despacho de mercancías de las empresas conforme al artículo 100 de la 
Ley Aduanera”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, sin que sea 
necesario anexar los documentos a que se refiere el artículo 129, fracción II del 
Reglamento, dicha información será verificada por la autoridad en la base de datos a 
cargo del SAT.  

La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA emitirá resolución a la 
solicitud de inscripción en un plazo no mayor a nueve días hábiles, contados a partir de 
la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada. En el caso de 
que se requiera al promovente para que cumpla con los requisitos omitidos o 
proporcione elementos necesarios para resolver, el término empezará a correr desde 
que el requerimiento haya sido cumplido.  

.................................................  

2.2.2. .................................................  

18. Las importadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de 
México, cuerpos o asociaciones de bomberos, de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal y de los Estados, autoridades federales, 
estatales o municipales y sus órganos desconcentrados encargados de 
la seguridad pública, Procuraduría General de la República, 
Procuraduría General de Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, 
para su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones de defensa 
nacional y seguridad pública. 

.................................................  

2.2.4. ……………...………………………………  

A. .................................................  
 
3. El contribuyente realice cambio de domicilio fiscal y no dé los 
avisos que correspondan a la Administración Local de Servicios 
al Contribuyente conforme a lo establecido en el artículo 27 del 
Código. 

 
.................................................  

 
31. Cuando con motivo del dictamen de laboratorio, la autoridad 
aduanera determine una clasificación arancelaria diferente a la 
que el agente o apoderado aduanal haya declarado en el 
pedimento, cuando la inexacta clasificación arancelaria implique 
el incumplimiento de alguna regulación o restricción no 
arancelaria en materia de seguridad nacional o salud pública o 
la omisión del pago de cuotas compensatorias, siempre que en 



este último caso, la fracción arancelaria determinada por la 
autoridad se encuentre sujeta a cuotas compensatorias, cuando 
sea originaria del país de origen declarado en el pedimento. 

.................................................  

2.2.6. Para los efectos del artículo 71 del Reglamento, los interesados en obtener 
autorización para importar mercancías, sin estar inscritos en el Padrón de Importadores, 
inclusive las que se encuentran comprendidas en el Anexo 10 de la presente Resolución, 
deberán presentar una solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de 
autorización para importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores”, 
que forma parte del Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la 
Administración Local Jurídica o la Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes, según sea el caso, que corresponda conforme a su domicilio.  

.................................................  

2.2.8. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 71 del Reglamento, los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores, podrán obtener 
autorización para importar mercancías sin haber concluido su trámite de inscripción, 
reincorporación o cambio de denominación o razón social, cuando las mercancías que 
se pretendan importar sean explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, 
corrosivas, perecederas o de fácil descomposición y de animales vivos, siempre que 
acrediten que han transcurrido más de 5 días hábiles, a partir de la presentación de la 
solicitud de inscripción, reincorporación o cambio de denominación o razón social y la 
mercancía se encuentre en depósito ante la aduana, para cuyo efecto deberán presentar 
su solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para importar 
mercancía sin haber concluido el trámite de inscripción, para dejar sin efectos la 
suspensión o modificación en el padrón de importadores”, que forma parte del Anexo 1 
de la presente Resolución, ante la Administración Local Jurídica o la Administración 
Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, según sea el caso, 
correspondiente.  

.................................................  

Unicamente procederá la autorización a que se refiere esta regla cuando concurran los 
supuestos previstos en el primer párrafo de la misma y la Administración Local Jurídica o 
la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, según sea el 
caso, se cerciore que la solicitud de que se trate está debidamente requisitada.  

2.2.12. .................................................  

A. Deberán presentar su solicitud mediante el formato denominado 
“Solicitud de registro en el padrón de empresas transportistas de 
mercancía en tránsito interno y/o para prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior”, que forma parte del 
Apartado A del Anexo 1 de la presente Resolución, debidamente 
requisitado y en medio magnético con formato Word, ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA anexando lo 
siguiente:  

.................................................  



La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA podrá solicitar por medio 
del correo electrónico, manifestado en la solicitud, información o documentación 
adicional que considere necesaria. En caso de que el contribuyente no atienda la 
solicitud en un plazo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de envío del aviso, 
se determinará la improcedencia de la inscripción en el registro de empresas 
transportistas para llevar a cabo el tránsito de mercancías.  

El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de Internet 
www.aduanas.gob.mx, dentro de los 17 días hábiles siguientes, contados a partir de la 
fecha de asignación de folio interno por parte de la autoridad aduanera. Una vez 
publicado, el representante legal del solicitante contará con un plazo de tres días hábiles 
para presentarse en las instalaciones de la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA para ser notificado personalmente de la resolución dictada; en caso 
de que no se presente dentro de este plazo, la resolución se remitirá al domicilio para oír 
y recibir notificaciones señalado en la solicitud, para su notificación por correo 
certificado.  

.................................................  

El registro a que se refiere la presente regla quedará sin efectos cuando se dejen de 
cumplir los requisitos previstos para su otorgamiento, o cuando se utilicen vehículos no 
registrados ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, o cuando 
el titular renuncie expresamente.  

.................................................  

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 144-B de la Ley, la Administración Central 
de Regulación Aduanera de la AGA notificará al contribuyente las causales de 
cancelación detectadas, concediéndole un plazo de diez días hábiles contados a partir 
de la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer las pruebas y alegatos que a 
su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo sin que el contribuyente ofrezca las 
pruebas o alegatos o los mismos no sean procedentes, la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA procederá a la cancelación correspondiente. Lo 
dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando la causal de cancelación haya sido 
conocida durante el ejercicio de las facultades de comprobación contenidas en el artículo 
42, fracciones II y III del Código.  

.................................................  

2.2.13. .................................................  

1. Dar aviso a la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA, de los cambios en la información proporcionada para la obtención 
del registro, cumpliendo con las formalidades previstas en la regla 
2.2.12. de la presente Resolución. 

.................................................  

2.3.1. .................................................  

En la licitación podrán participar las personas morales constituidas conforme a las leyes 
mexicanas que presenten su solicitud para obtener la concesión ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la publicación de la convocatoria y cumplan con los requisitos y condiciones que se 
señalen en las Bases de Licitación que al efecto emita el SAT.  



.................................................  

Para los efectos del artículo 14-A de la Ley, los interesados en obtener la autorización 
para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior en inmuebles de los cuales tengan el uso o goce y que colinden con un recinto 
fiscal, se ubiquen dentro del área previamente aprobada por las autoridades aduaneras y 
que se señalen en el programa maestro de los recintos portuarios para realizar las 
funciones propias del despacho de mercancías y demás que deriven de la Ley, o 
colinden con dicha área, deberán presentar su solicitud mediante escrito libre ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, anexando los siguientes 
documentos:  

.................................................  

2.3.5. Para los efectos del artículo 14-D de la Ley, los interesados en obtener la 
habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías bajo el régimen de 
recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración, deberán 
presentar su solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, anexando los siguientes documentos:  

.................................................  

2.4.1. Para los efectos del artículo 106, fracción V, inciso b) de la Ley, los contribuyentes 
no comprendidos en el artículo 5o. del Reglamento, que presten el servicio de transporte 
aéreo de pasajeros, conocidos comercialmente como taxis aéreos, deberán proporcionar 
a la Administración Local de Auditoría Fiscal o la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, cuando ésta lo solicite, la información por los vuelos que efectuaron 
durante el periodo señalado en el requerimiento, con los siguientes datos:  

.................................................  

2.4.3. .................................................  

Los interesados en obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior deberán 
presentar solicitud ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para que en la 
circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al 
territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado”, que forma parte 
del Anexo 1 de la presente Resolución, debidamente requisitado y en medio magnético 
con formato Word, proporcionando la información y documentación que a continuación 
se indica:  

.................................................  

La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, emitirá la autorización 
correspondiente una vez que la aduana de tráfico marítimo emita su conformidad para 
realizar las operaciones de entrada y salida de mercancías en lugar distinto del 
autorizado.  

.................................................  

La autorización se podrá otorgar con una vigencia de hasta cinco años, misma que 
podrá ser prorrogable por un plazo igual, siempre que las empresas autorizadas 



presenten solicitud de prórroga con 15 días de anticipación a su vencimiento ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, manifestando bajo protesta 
de decir verdad, que las circunstancias bajo las cuales se otorgó la autorización, no han 
variado y que continúan cumpliendo los requisitos y obligaciones inherentes a la misma.  

.................................................  

Tratándose de empresas cuya actividad sea la distribución, comercialización y 
almacenamiento de gas licuado de petróleo, que se clasifique en las fracciones 
arancelarias 2711.12.01, 2711.13.01 ó 2711.19.01 o de gas natural que se clasifique en 
las fracciones arancelarias 2711.11.01 y 2711.21.01 de la TIGIE, podrán obtener la 
autorización a que se refiere la presente regla, para destinar dichas mercancías al 
régimen de depósito fiscal, siempre que en adición a la información y documentación a 
que se refiere la presente regla, acrediten que están habilitadas como depósito fiscal y 
proporcionen copia certificada del permiso de almacenamiento mediante planta de 
suministro de gas L.P. o gas natural de la Secretaría de Energía.  

.................................................  

2.4.5. .................................................  

Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, las asociaciones o cámaras 
gremiales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, podrán solicitar a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información su conexión al 
SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, en el que manifiesten que proporcionan el servicio de 
transmisión de manifiestos de carga, anexando copia certificada de su acta constitutiva.  

2.4.9. Para los efectos de los artículos 11, 56, fracción III, 84 de la Ley y 31 del 
Reglamento, los interesados en obtener autorización para la introducción o extracción de 
mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 
susceptibles de conducirlas para su importación o exportación, deberán presentar 
solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para la introducción 
o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u 
otros medios susceptibles de conducirlas” que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución, debidamente requisitado y en medio magnético con formato Word, ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, proporcionando además de 
la información y documentación prevista en los artículos 18 y 19 del Código y 31 del 
Reglamento, lo siguiente:  

.................................................  

La autorización se podrá otorgar por una vigencia de hasta cinco años, prorrogable por 
un plazo igual, siempre que los autorizados presenten la solicitud de prórroga con 60 
días de anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias 
bajo las cuales se otorgó la autorización no han variado y que se continúan cumpliendo 
los requisitos y obligaciones inherentes a la misma, anexando el original de la forma 
oficial 5, denominada “Declaración General de Pago de Derechos”, que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acredite el pago 
anual del derecho establecido en el artículo 40, inciso h) de la LFD, correspondiente al 
año en que se solicita dicha prórroga.  

.................................................  



Las empresas autorizadas deberán presentar ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, en el primer bimestre de cada año, la información 
contenida en el registro automatizado bajo protesta de decir verdad, generado en el 
ejercicio fiscal anterior con motivo de la mercancía comprada/vendida contra la 
mercancía cuya entrada/salida se hubiese registrado en los medidores instalados.  

2.4.11. Para los efectos de los artículos 1 y 20, fracciones IV y VII de la Ley y las reglas 
2.4.5. numeral 3, 2.4.12. numeral 1, y 2.4.13. numeral 2, de la presente Resolución, para 
obtener el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT), se deberá 
presentar solicitud de registro ante la Administración Central de Regulación Aduanera de 
la AGA mediante el formato denominado “Solicitud de otorgamiento del Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista conforme a la regla 2.4.11. de carácter 
general en materia de comercio exterior” (CAAT), que forma parte del Anexo 1 de la 
presente Resolución, anexando los siguientes documentos:  

.................................................  

A. ……………………………………...  
 
4. Nombre del director general cuando el solicitante sea una 
persona moral.  

5. Nombre y cargo del representante legal cuando el solicitante 
sea una persona moral. 

 
.................................................  

Si con posterioridad a la obtención del Código Alfanumérico Armonizado 
del Transportista (CAAT), cambia la información de los numerales 3, 4, 7 
y 8 a que se refiere el presente rubro, la información se actualizará 
directamente en el sistema, sin que sea necesario presentar aviso por 
escrito ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA.  

B. .................................................  

Si con posterioridad a la obtención del Código Alfanumérico Armonizado 
del Transportista (CAAT), cambia la información de los numerales 3, 4, 
7, 8, 9, 10 y 11 a que se refiere el presente rubro, la información se 
actualizará directamente en el sistema, sin que sea necesario presentar 
aviso por escrito ante la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA. 

.................................................  

Quienes hubieran obtenido el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) 
deberán informar a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
cualquier modificación a la información proporcionada.  

.................................................  



Tratándose de personas que proporcionen el servicio de autotransporte terrestre y a los 
propietarios de vehículos de carga, residentes en el extranjero o constituidos de 
conformidad con las leyes extranjeras, deberán presentar la solicitud de registro del 
Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT) ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, mediante carta membretada del solicitante, 
anexando el documento a que se refiere el numeral 7 del primer párrafo de la presente 
regla y la documentación con la que acrediten su residencia en el extranjero o estar 
constituidos conforme a leyes extranjeras, así como capturar en el Sistema de Registro 
de Transportistas (SIRET) la información a que se refieren los numerales 1, 3, 4, 5, 7, 8, 
9 y 10 del rubro B de la presente regla. El Código Alfanumérico Armonizado del 
Transportista (CAAT) le será proporcionado vía correo electrónico a la persona de 
contacto que el solicitante proporcione conforme al numeral 8 del rubro B de la presente 
regla. La solicitud podrá enviarse a través del servicio de mensajería y paquetería 
dirigido a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA sita en Avenida 
Hidalgo 77, módulo IV, planta baja, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., código postal 06300.  

.................................................  

2.4.13. .................................................  

Para los efectos del segundo párrafo de la presente regla, las asociaciones o cámaras 
gremiales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, podrán solicitar a la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información su conexión al 
SAAI, siempre que previamente presenten un aviso ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, en el que manifiesten que proporcionan o que desean 
proporcionar el servicio de transmisión de manifiestos de carga, anexando copia 
certificada de su acta constitutiva y de los documentos que acrediten las facultades de la 
persona que firme la solicitud.  

2.5.5. Para los efectos del artículo 32, penúltimo párrafo de la Ley, una vez que la 
aduana de que se trate notifique la resolución que determine el destino de las 
mercancías que hubieran pasado a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el 
artículo 145 de la Ley, las personas que presten los servicios señalados en los artículos 
14 y 14-A del mismo ordenamiento, previo visto bueno de la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA deberán vender, donar o destruir aquellas mercancías 
de las cuales no vaya a disponer dicha dependencia.  

B. ................................................. ……………………………..............  
 
1. Para proceder, en todo caso, a la donación de las 
mercancías, se requerirá de autorización previa de la aduana de 
que se trate, con visto bueno de la Administración Central de 
Contabilidad y Glosa de la AGA. Para ello, se presentará 
promoción en escrito libre.  

.................................................  

2. En el caso de destrucción de las mercancías, el aviso previsto 
en el artículo 125 del Reglamento, se presentará ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal dentro de cuya 
circunscripción territorial se encuentre el recinto fiscalizado, 
marcando copia del aviso a que se refiere dicho precepto a la 



Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores de la 
Tesorería de la Federación. 

2.6.8. ...................................................  
C. Tratándose del despacho en aduanas marítimas, la importación y 
exportación de las mercancías a que se refieren los numerales 3 y 4 del 
rubro A de esta regla, podrá realizarse mediante la presentación del 
pedimento correspondiente, sin que sea necesario la utilización de la 
Parte II, previa autorización por parte de la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA.  

Los interesados en obtener la autorización a que se refiere el párrafo 
anterior, deberán presentar su solicitud mediante escrito ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, señalando 
además de lo previsto en los artículos 18 y 19 del Código, la siguiente 
información:  

.................................................  

La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, emitirá la 
autorización correspondiente una vez que la aduana por la que se 
pretendan llevar a cabo las operaciones en términos de lo dispuesto en 
este rubro, emita su conformidad. La vigencia de la autorización será de 
un año, misma que podrá ser renovada por un plazo igual, siempre que 
los interesados presenten solicitud de prórroga con 30 días de 
anticipación a su vencimiento ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, manifestando bajo protesta de decir 
verdad, que las circunstancias bajo las cuales se otorgó la autorización, 
no han variado y que continúan cumpliendo los requisitos y obligaciones 
inherentes a la misma.  

.................................................  

2.6.13. Para los efectos del artículo 64, segundo párrafo del Reglamento, transcurrido el 
plazo de un mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los requisitos y se 
haya acreditado el pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad emita el 
dictamen correspondiente, el solicitante podrá considerar que su producto está 
correctamente declarado. En este caso, el número de producto que lo identifica como 
inscrito en el registro a que se refiere el artículo 45 de la Ley, será el que proporcione la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, al momento de presentar el 
comprobante del pago de los derechos de análisis.  

2.6.14. .................................................  

Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los 
vehículos a que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del 
vehículo, antes de que el mismo se presente ante el mecanismo de selección 
automatizado, un holograma que contenga como mínimo la información del número de 
pedimento y el número de identificación vehicular (número de serie). Los hologramas a 
que se refiere el presente párrafo, serán adquiridos, colocados y administrados por la 
Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana, A.C. 
(CAAAREM), y por la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
(CLAA), debiendo llevar un registro de control electrónico enlazado al SAAI, conforme a 



los lineamientos que al efecto señale la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA.  

.................................................  

2.6.15. .................................................  

10. La operaciones de importación realizadas por el Ejército, la Fuerza 
Aérea, la Armada de México, cuerpos o asociaciones de bomberos, de 
la Secretaría de Seguridad Pública Federal y de los Estados, 
autoridades federales, estatales o municipales y sus órganos 
desconcentrados encargados de la seguridad pública, Procuraduría 
General de la República, Procuraduría General de Justicia de los 
Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en el ejercicio de sus 
funciones de defensa nacional y seguridad pública. 

2.6.17. .................................................  

La Administración Central de Contabilidad y Glosa de la AGA, habilitará a los agentes 
aduanales encomendados conforme a esta regla, en un plazo de dos días hábiles, 
contado a partir del día siguiente a la fecha de registro electrónico del formato 
debidamente requisitado.  

.................................................  

2.6.23. .................................................  

Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los 
vehículos a que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del 
vehículo, previo a que el mismo se presente ante el mecanismo de selección 
automatizado, un holograma que contenga como mínimo la información del número de 
pedimento y el número de identificación vehicular (número de serie). Los hologramas a 
que se refiere el presente párrafo, serán adquiridos, colocados y administrados por la 
Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana, A.C. 
(CAAAREM), y por la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
(CLAA), debiendo llevar un registro de control electrónico enlazado al SAAI, conforme a 
los lineamientos que al efecto señale la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA.  

.................................................  

2.7.2. .................................................  

Adicionalmente a lo establecido en esta regla, cuando las mercancías sean adquiridas 
en la franja o región fronteriza, será aplicable el monto de 300 dólares, siempre que el 
pasajero acredite tal circunstancia mediante comprobante expedido en la franja o región 
fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por los miembros de 
una familia en términos del párrafo anterior.  

.................................................  

2.7.3. .................................................  



5. Que no se trate de las mercancías de difícil identificación a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley. En estos casos, independientemente de 
la cantidad y del valor consignado, se deberán utilizar los servicios de 
agente o apoderado aduanal. 

.................................................  

2.7.4. .................................................  

No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en la presente regla, las 
mercancías de difícil identificación a que se refiere el artículo 45 de la Ley, 
independientemente de la cantidad y del valor consignado; en este caso, se deberán 
utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal.  

2.7.6. …………………………………………….  

A. ……………………………………...  

Al amparo de lo establecido en el párrafo anterior, se podrá efectuar la 
importación de libros, independientemente de su cantidad o valor, salvo 
aquellos que se clasifiquen en la fracción arancelaria 4901.10.99 de la 
TIGIE, que estén sujetos al pago del impuesto general de importación. 

.................................................  

Durante el periodo comprendido entre el 20 de noviembre de 2007 y el 8 de enero de 
2008 y del 12 al 31 de marzo de 2008, podrán importarse al amparo de lo dispuesto en 
el rubro B de la presente regla, mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 3,000 
dólares o su equivalente en moneda nacional o extranjera.  

2.7.7. .................................................  

Para los efectos del numeral 1, primer párrafo de la presente regla, el agente aduanal 
podrá contratar los servicios de un tercero, siempre que este último cumpla con los 
lineamientos a que se refieren dicho numeral. En estos casos, el agente aduanal deberá 
notificar a la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA el nombre, RFC 
y domicilio del tercero que contrate para esos efectos, anexando copia del contrato 
celebrado con el mismo.  

2.8.1. .................................................  

A. 
....................................................................................................................
................  

 
1. Presenten su solicitud ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, formulada en escrito libre 
proporcionando, a través de medios magnéticos la información 
que cumpla con los lineamientos que se establecen para las 
empresas certificadas en la página de aduanas 
www.aduanas.gob.mx, señalando lo siguiente: 

.................................................  
E. Tratándose de las personas morales a que se refiere el artículo 3o., 
fracción I del Decreto IMMEX, para obtener la autorización para su 



inscripción en el registro de empresas certificadas y obtener el programa 
en la modalidad de controladora de empresas, deberán presentar su 
solicitud ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA cumpliendo con los requisitos establecidos en los numerales 1 y 
sus incisos a) y b); y 2, incisos b), c) y e) del rubro A de la presente 
regla, y acreditar lo siguiente:  

.................................................  

Las sociedades controladas que tengan integradas sus operaciones de 
maquila en una sociedad controladora que haya obtenido su 
autorización como empresa certificada en los términos del presente 
rubro, podrán en forma individual obtener la autorización para su 
inscripción en el registro de empresas certificadas, siempre que 
presenten su solicitud ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA y cumplan con los requisitos establecidos en los 
numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla. La AGA emitirá la 
resolución correspondiente en los términos del último párrafo del rubro A 
de la presente regla.  

F. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería, deberán 
presentar su solicitud ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y acreditar lo siguiente: 

.................................................  
 
Para los efectos del presente rubro, tratándose de empresas de 
mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, deberán 
presentar su solicitud ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos establecidos en los 
numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y acreditar lo siguiente: 

.................................................  
H. Tratándose de empresas con Programa IMMEX que bajo su 
programa fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, de 
autopartes o automotriz, siempre que cuenten con un sistema 
electrónico de control de inventarios para importaciones temporales 
(SECIIT), que cumpla con lo señalado en el rubro B del anexo 24 de la 
presente Resolución y con los lineamientos que al efecto emita la AGA, 
podrán obtener la autorización para su inscripción en el registro de 
empresas certificadas presentando su solicitud ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA cumpliendo con los 
requisitos a que se refieren los numerales 1 y 2 del rubro A de la 
presente regla y anexen un dictamen favorable emitido por la persona o 
personas a que se refiere la regla 2.8.7. de la presente Resolución, con 
el que se demuestre que se cumple con lo dispuesto en el presente 
rubro.  

.................................................  

I. .................................................  

La autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas a 
que se refiere el presente rubro, se otorgará con una vigencia de un año, 



misma que podrá prorrogarse por un plazo igual, siempre que las 
empresas presenten solicitud de prórroga ante la Administración Central 
de Regulación Aduanera de la AGA, en los términos de la regla 2.8.5. de 
la presente Resolución. 

.................................................  
K. Tratándose de las personas morales a que se refiere el artículo 3o., 
fracción V del Decreto IMMEX, para obtener la autorización para su 
inscripción en el registro de empresas certificadas y obtener el programa 
a que se refiere el citado Decreto en la modalidad de terciarización, 
deberán presentar su solicitud ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA cumpliendo con los requisitos 
establecidos en los numerales 1 y 2 del rubro A de la presente regla y 
acreditar lo siguiente:  

.................................................  

L. .................................................  

Las empresas de la industria química que cuenten con registro de 
empresas certificadas, en los términos del presente rubro, deberán 
presentar en forma anual a partir de la fecha de inicio de la vigencia de 
la autorización, ante la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA, el dictamen favorable que demuestre el grado de avance del 
SARI. El dictamen deberá presentarse a más tardar a los 30 días 
posteriores, al término del año que corresponda. En caso de no 
presentarlo dentro del plazo señalado, dicho incumplimiento dará lugar a 
que la autorización correspondiente, quede sin efectos.  

M. Tratándose de empresas con Programa IMMEX dedicadas a la 
elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y 
remanufactura de aeronaves, así como de sus partes y componentes, 
deberán presentar su solicitud ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, cumpliendo con los requisitos a que se 
refieren los numerales 1 y 2, incisos a), b), c) y e) del rubro A de la 
presente regla y anexar la siguiente documentación: 

.................................................  

Salvo lo dispuesto en el rubro I, último párrafo de la presente regla, la autorización de 
inscripción en el registro de empresas certificadas a que se refiere la presente regla, 
podrá otorgarse con una vigencia hasta por cinco años, misma que podrá ser renovada 
por un plazo igual, siempre que las empresas presenten solicitud de renovación ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, en los términos de la regla 
2.8.5. de la presente Resolución.  

2.8.2. Las personas morales que obtengan la autorización prevista en la regla 2.8.1. de 
la presente Resolución, deberán dar aviso a la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, de cualquier cambio de denominación o razón social, domicilio 
fiscal o clave del RFC de la empresa, el agente o apoderado aduanal o transportista 
autorizado, de conformidad con los lineamientos que emita la AGA. Tratándose de las 
personas morales que obtengan autorización de conformidad con lo dispuesto en el 
rubro C de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, deberán dar aviso de cualquier 
cambio en relación con las empresas que pertenecen al grupo. Tratándose de cambio, 



sustitución o adición de agente o apoderado aduanal, la AGA incorporará dicho cambio, 
sustitución o adición al SAAI a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
fecha en que la empresa presente el aviso respectivo.  

.................................................  

2.8.3. .................................................  

21. .................................................  

En el caso de requerir un plazo mayor, la Administración General de 
Grandes Contribuyentes podrá autorizar su prórroga por única vez hasta 
por 60 días naturales para efectuar la transferencia de las mercancías, 
siempre que la misma se solicite mediante escrito libre, presentado 
cuando menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo 
correspondiente. Si la solicitud de prórroga no es presentada en el plazo 
establecido, el interesado en un término de hasta 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se le hubiera 
notificado la negativa a la solicitud de prórroga, deberá retornar al 
extranjero o efectuar el cambio de régimen de dichas mercancías. 

.................................................  
28. …………………...…………………  

 
A. .................................................  

No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en el 
presente rubro, las mercancías de difícil identificación a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley, independientemente de la 
cantidad y del valor consignado.  

.................................................  

B. Efectuar el traslado de mercancías en tránsito interno a la 
importación o exportación, transportadas por ellas mismas, sin 
que estén obligadas a cumplir con lo previsto en el artículo 127, 
fracción V de la Ley, siempre que soliciten autorización mediante 
escrito libre ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, indicando la aduana de despacho y de 
salida de las mercancías; y que las personas que contraten el 
servicio de traslado de mercancías se encuentren inscritas en el 
registro de empresas certificadas en términos de la regla 2.8.1. 
de la presente Resolución, excepto cuando se trate del Servicio 
Postal Mexicano.  

C. .................................................  

 
No podrán importarse bajo el procedimiento previsto en el presente 
rubro, las mercancías de difícil identificación a que se refiere el artículo 
45 de la Ley, independientemente de la cantidad y del valor consignado.  

 
.................................................  



D. .................................................  

 
b) Transmitir electrónicamente al SAAI, el manifiesto de 
carga con la información de la guía o guías aéreas de 
las mercancías que despacharán y cumplir con los 
lineamientos que al efecto emita la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA. 

.................................................  
41. …………………………………......  

 
E. Para efectos del artículo 108, fracción I, inciso b) de la Ley, 
tratándose de la importación temporal de materias primas, 
partes y componentes que se vayan a retornar en su totalidad al 
extranjero, la Administración Local Jurídica que corresponda a 
su domicilio fiscal o la Administración General de Grandes 
Contribuyentes, podrán autorizar, por única vez, un plazo 
adicional al plazo de 18 meses que se establece en el artículo 
108, fracción I de la Ley, hasta de 12 meses, siempre que se 
presente con 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo 
de 18 meses, escrito libre donde se justifique dicha solicitud y 
manifieste que a la fecha del vencimiento del plazo de los 18 
meses, la empresa ha retornado de la mercancía objeto de la 
solicitud cuando menos el 85 por ciento del volumen total 
importado temporalmente, conforme a su control de inventarios. 

.................................................  
54. .................................................  

 
C. En el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas 
individualmente, a que se refiere el artículo 36, fracción I, inciso 
g) y último párrafo de la Ley, podrán efectuar el despacho 
aduanero de las mercancías para su importación, sin anotar en 
el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en 
relación anexa, los números de serie, parte, marca o modelo. 

.................................................  

2.8.5. Para los efectos del penúltimo y último párrafo del artículo 100-A de la Ley y del 
último párrafo de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, la AGA podrá renovar, por un 
plazo igual, la autorización de inscripción en el registro de empresas certificadas, 
siempre que presenten ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA, lo siguiente:  

2. ................................................. ………………………………………  
 
c) Original de la forma oficial 5, denominada “Declaración 
general de pago de derechos”, que forma parte del Anexo 1 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acrediten 
el pago del derecho a que se refiere el artículo 40, inciso m) de 
la LFD, correspondiente al año en que se solicite la prórroga. Lo 
anterior, sin perjuicio de que deba presentarse ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, a 
más tardar el 15 de febrero de cada año, la forma oficial 5, 
denominada “Declaración general de pago de derechos”, que 
forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 



para 2007, con la que acrediten el pago del citado derecho de 
conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, penúltimo 
párrafo de la LFD.  

d) Tratándose de empresas con Programa IMMEX que cuenten 
con el registro de empresa certificada en los términos del rubro 
D de la regla 2.8.1. de la presente Resolución, deberán 
presentar un dictamen favorable emitido por la entidad 
autorizada en los términos de la regla 2.8.6. de la presente 
Resolución, que demuestre el nivel de cumplimiento de sus 
obligaciones aduaneras por las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud de renovación. No obstante lo anterior, las empresas 
deberán presentar en forma anual a partir de la fecha de inicio 
de vigencia de la autorización, ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, el dictamen favorable que 
demuestre el nivel de cumplimiento de sus obligaciones 
aduaneras por las operaciones realizadas en el año inmediato 
anterior al que se presente el dictamen. El dictamen deberá 
presentarse a más tardar a los 30 días posteriores, al término 
del año que corresponda. En caso de no presentarlo dentro del 
plazo señalado, dicho incumplimiento dará lugar a que la 
autorización correspondiente, quede sin efectos. 

.................................................  

2.8.8. Cuando se lleve a cabo la fusión de dos o más personas morales inscritas en el 
registro de empresas certificadas a que se refiere la regla 2.8.1. de la presente 
Resolución y subsista una de ellas, se deberá dar aviso a la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA con cinco días de anticipación a la fecha en que surta 
efectos la fusión, en el que se manifieste dicha situación, debiendo anexar al aviso copia 
certificada del documento notarial que protocolice el acto.  

.................................................  

2.9.1. .................................................  

3. Las importadas por el Ejército, Fuerza Aérea, Armada de México, 
cuerpos o asociaciones de bomberos, corporaciones policíacas 
federales, estatales o municipales, autoridades federales o estatales y 
sus organismos desconcentrados encargados de la seguridad pública o 
nacional, Procuraduría General de la República, Procuraduría General 
de Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, para su uso exclusivo en 
el ejercicio de sus funciones de defensa nacional y seguridad pública. 

2.9.3. .................................................  
A. Los interesados deberán presentar la solicitud de autorización para 
importar mercancía sin el pago de los impuestos al comercio exterior, 
ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, y 
cumplir con lo siguiente:  

 
1. Acreditar que el importador es un organismo público o una 
persona moral no contribuyente autorizada por el SAT para 
recibir donativos deducibles conforme a la Ley del ISR.  



2. Acreditar que el donante es extranjero, señalando su nombre, 
denominación o razón social.  

3. Declarar bajo protesta de decir verdad, que la mercancía 
donada formará parte de su patrimonio. Cuando se trate de 
mercancía que se destine a fines de salud pública o se trate de 
juguetes donados para fines de enseñanza, no será necesario 
cumplir con lo previsto en este numeral. 

 
Podrá solicitarse esta autorización tratándose de mercancía que se 
encuentre en el extranjero o depósito ante la aduana.  

La solicitud se hará mediante el formato denominado “Solicitud de 
autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la 
importación de mercancía donada, conforme a la regla 2.9.3. de carácter 
general en materia de comercio exterior” que forma parte del Anexo 1 de 
la presente Resolución, anexando lo siguiente:  

.................................................  

Esta autorización no será aplicable en cambios de régimen ni en 
reexpedición o regularización de mercancías.  

La autorización a que se refiere la presente regla quedará sin efectos 
cuando el titular lo solicite expresamente, siempre que no se cause 
perjuicio al interés público. Dicha renuncia surtirá sus efectos a partir del 
día siguiente a aquél en el que se presente.  

La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA podrá 
solicitar vía correo electrónico a los interesados, la información o 
documentación adicional que considere necesaria. En el caso de que el 
interesado no atienda dicho requerimiento en un plazo de dos días 
hábiles contados a partir de la fecha de envío del correo electrónico, se 
determinará la improcedencia de la solicitud.  

El resultado de la solicitud se dará a conocer a través de la página de 
Internet www.aduanas.gob.mx, dentro de los 11 días hábiles siguientes, 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. Una vez 
publicado, el representante legal del importador contará con un plazo de 
tres días hábiles para presentarse en las instalaciones de la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA para ser 
notificado personalmente de la resolución dictada; en caso de que no se 
presente dentro de dicho plazo, la resolución se remitirá al domicilio para 
oír y recibir notificaciones señalado en la solicitud, para su notificación 
por correo certificado.  

.................................................  

2.9.7. Para los efectos del artículo 61, fracción XVII y último párrafo de la Ley, las 
personas que deseen donar al Fisco Federal mercancías que se encuentren en el 
extranjero, con el propósito de que sean destinadas a la Federación, Distrito Federal, 
Estados, Municipios, incluso a sus Organos Desconcentrados u Organismos 



Descentralizados o demás personas morales con fines no lucrativos autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, estarán al siguiente 
procedimiento:  

1. .................................................  
 
d) Cuando se done equipo e insumos médicos, deberá 
presentar escrito del beneficiario en el que especifique los 
establecimientos a los que irán destinados los productos, 
adjuntando copia de la Licencia sanitaria o Aviso de 
funcionamiento de acuerdo al servicio que proporcionan, del 
Aviso de Responsable Sanitario y de la Cédula Profesional del 
médico responsable. 

 
.................................................  

Cuando la mercancía sea donada al Fisco Federal con el propósito de 
que sea entregada a la Federación, Distrito Federal, Estados, 
Municipios, incluso a sus Organos Desconcentrados, Organismos 
Descentralizados o demás personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR, se deberá asentar en forma expresa en el formato o anexar 
escrito de la aceptación que de la donación haga el destinatario final. En 
el formato o en el escrito se señalará el nombre de la persona que en 
nombre y representación del destinatario final recibirá en la Aduana 
señalada la mercancía objeto de la donación. En el caso, de que no se 
cuente con la aceptación del destinatario final, se entenderá que la 
mercancía es ofrecida en donación al Fisco Federal, en cuyo caso, una 
vez considerada la utilidad de las mercancías, podrá aceptar dicha 
donación, para darle destino conforme a sus facultades, o en su caso, 
no aceptarla teniéndose por concluido el presente procedimiento, 
remitiendo la documentación presentada por servicio de mensajería.  

El formato y sus anexos deberán remitirse en original a:  

 
.................................................  

Tels. (55) 5802 1335 y (55) 5802 1328 

................................................  
3. ……………………………………...  

La persona que acuda a retirar las mercancías de la Aduana, deberá 
acreditar su personalidad como representante legal del destinatario final 
de la donación. Tratándose de personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR, deberá acreditarla mediante poder notarial. Si el destinatario 
final es la Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, sus 
Organos Desconcentrados u Organismos Descentralizados, bastará con 
la presentación de una copia de la constancia de nombramiento oficial y, 
en su caso, original de la carta poder, en la cual se le autorice para 
recibir las mercancías. En ambos casos se deberá presentar una 
identificación oficial con fotografía para recibir las mercancías donadas. 



.................................................  

2.9.8. .................................................  

6. Medicinas cuya fecha de caducidad sea mayor a un año a la fecha de 
su internación al país o de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Secretaría de Salud. 

.................................................  
10. Anteojos nuevos, usados, reconstruidos o armazones. 

.................................................  
21. Camiones para uso del sector educativo. 

.................................................  
27. Camiones con equipo hidráulico, de perforación o de volteo, 
destinados a la prestación de servicios públicos.  

28. Vehículos, maquinaria, material y equipo para protección civil.  

29. Electrónicos y electrodomésticos.  

30. Maquinaria pesada destinada a municipios ubicados en 
microrregiones. 

................................................. ………………………………………………  

2.10.5. .................................................  

Los agentes aduanales que efectúen la operación de importación definitiva de los 
vehículos a que se refiere la presente regla, deberán colocar en el parabrisas del 
vehículo, previo a que el mismo se presente ante el mecanismo de selección 
automatizado, un holograma que contenga como mínimo la información del número de 
pedimento y el número de identificación vehicular (número de serie). Los hologramas a 
que se refiere el presente párrafo, serán adquiridos, colocados y administrados por la 
Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana, A.C. 
(CAAAREM), y por la Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
(CLAA), debiendo llevar un registro de control electrónico enlazado al SAAI, conforme a 
los lineamientos que al efecto señale la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA.  

.................................................  

2.12.1. .................................................  

15. Las importadas por el Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada de 
México, cuerpos o asociaciones de bomberos, de la Secretaría de 
Seguridad Pública Federal y de los Estados, autoridades federales, 
estatales o municipales y sus órganos desconcentrados encargadas de 
la seguridad pública, Procuraduría General de la República, 
Procuraduría General de Justicia de los Estados, SAT o por la AGA, 
para su uso exclusivo en el ejercicio de sus funciones de defensa 
nacional y seguridad pública. 

2.12.2. .................................................  
B. .................................................  



 
1. Se considera que se comete esta infracción, tratándose de la 
importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial o 
mercancías idénticas o similares a aquellas por las que deba 
pagarse una cuota compensatoria provisional o definitiva, 
amparadas con un certificado de origen, certificado de país de 
origen o constancia de país de origen, según sea el caso, 
cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento, ejercicio de facultades de comprobación o del 
dictamen de la Administración Central de Operación Aduanera 
de la AGA, les sea determinada una clasificación arancelaria 
diferente a la que el agente o apoderado aduanal declaró en el 
pedimento, el importador tendrá un plazo de 15 días contados a 
partir del día siguiente al levantamiento del acta final en el caso 
de visitas domiciliarias, la notificación del oficio de 
observaciones tratándose de revisiones de escritorio o la 
notificación del acta que al efecto se levante de conformidad con 
los artículos 46 y 150 o 152 de la Ley, según corresponda, para 
presentar la rectificación a dicho pedimento asentando el 
identificador IN que forma parte del Apéndice 8 del Anexo 22 de 
la presente Resolución, con la fracción arancelaria que 
corresponda a las mercancías y con la cantidad y unidad de 
tarifa aplicables a esta última fracción, siempre que la 
descripción comercial de las mercancías declaradas en el 
pedimento corresponda con las mercancías importadas, incluso 
tratándose de productos textiles que se clasifiquen en las 
fracciones arancelarias de los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, en 
que con motivo del dictamen de la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA se determine que existe 
variación en la composición de la mercancía, siempre que la 
fracción arancelaria determinada por la autoridad se ubique en 
los capítulos de la TIGIE citados.  

.................................................  

Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por 
un dictamen de la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA y no sea posible verificar físicamente que 
la descripción señalada en el pedimento correspondiente 
coincida con las mercancías importadas, se podrá efectuar la 
rectificación del pedimento conforme al presente numeral, 
siempre que la descripción comercial de la mercancía declarada 
en el pedimento coincida con la descripción asentada en la 
factura o documento comercial correspondiente. 

 
.................................................  

 
2. Se considera que se comete la infracción, cuando con motivo 
del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, ejercicio 
de facultades de comprobación o del dictamen de la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, la 
autoridad aduanera determine una clasificación arancelaria 
distinta de la que el agente o apoderado aduanal declaró en el 
pedimento de importación temporal de mercancías que bajo su 



Programa IMMEX efectúen las empresas, siempre que la 
descripción de la mercancía asentada en el pedimento 
corresponda a las mercancías autorizadas en el Programa 
IMMEX que corresponda; incluso tratándose de productos 
textiles que se clasifiquen en las fracciones arancelarias de los 
capítulos 50 a 63 de la TIGIE, en que con motivo del dictamen 
de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA 
se determine que existe variación en la composición de la 
mercancía, siempre que la fracción arancelaria determinada por 
la autoridad se ubique en los capítulos de la TIGIE citados, el 
importador podrá presentar la rectificación al pedimento con la 
fracción arancelaria que corresponda y con la cantidad y unidad 
de medida de la tarifa aplicables, anexando copia de la 
ampliación del programa correspondiente que incluya la fracción 
arancelaria determinada por la autoridad, misma que podrá ser 
expedida con fecha posterior a la activación del mecanismo de 
selección automatizado.  

.................................................  

Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por 
un dictamen de la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA y no sea posible verificar físicamente que 
la descripción señalada en el pedimento correspondiente 
coincida con las mercancías importadas, se podrá efectuar la 
rectificación del pedimento conforme al presente numeral, y la 
autoridad aduanera deberá cotejar que la descripción comercial 
de la mercancía declarada en el pedimento coincida con la 
descripción asentada en la factura o documento comercial 
correspondiente y que la fracción arancelaria determinada por la 
autoridad aduanera se encuentre incluida en la ampliación del 
programa correspondiente. 

 
.................................................  

 
5. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento, del ejercicio de facultades de comprobación o 
del dictamen de la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA, la autoridad aduanera determine una 
clasificación arancelaria distinta de la que el agente o apoderado 
aduanal declaró en el pedimento que ampare la introducción de 
las mercancías a territorio nacional, siempre que la descripción 
de la mercancía asentada en el pedimento corresponda a las 
mercancías importadas, incluso tratándose de productos textiles 
que se clasifiquen en las fracciones arancelarias de los capítulos 
50 a 63 de la TIGIE, en que con motivo del dictamen de la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA se 
determine que existe variación en la composición de la 
mercancía, siempre que la fracción arancelaria determinada por 
la autoridad se ubique en los capítulos de la TIGIE citados, que 
la fracción arancelaria determinada por la autoridad no se 
encuentre sujeta a un arancel mayor que el de la fracción 
arancelaria declarada en el pedimento y que la inexacta 
clasificación arancelaria no implique el incumplimiento de una 



regulación o restricción no arancelaria o el inicio de un 
procedimiento administrativo en materia aduanera; en este caso, 
el agente o apoderado aduanal podrá en un plazo de 15 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del acta que 
al efecto se levante de conformidad con los artículos 46 y 152 de 
la Ley, presentar la rectificación al pedimento, con la fracción 
arancelaria que corresponda a las mercancías y con la cantidad 
y unidad de tarifa aplicables a esta última fracción.  

.................................................  

Cuando la clasificación arancelaria haya sido determinada por 
un dictamen de la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA y no sea posible verificar físicamente que 
la descripción señalada en el pedimento correspondiente 
coincida con las mercancías importadas, se podrá efectuar la 
rectificación del pedimento conforme al presente numeral, y la 
autoridad aduanera deberá cotejar que la descripción comercial 
de la mercancía declarada en el pedimento coincida con la 
descripción asentada en la factura o documento comercial.  

.................................................  

2.12.18. .................................................  

En caso de que el infractor no realice el pago de la multa correspondiente, en términos 
del párrafo anterior, la autoridad aduanera procederá al embargo precautorio de los 
montos excedentes no declarados, con fundamento en los artículos 144, fracción XXX 
de la Ley y 41, fracción II del Código, conforme a los lineamientos que al efecto emita la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA.  

2.12.19. .................................................  

A. Cuando se trate de mercancía por la cual exista duda razonable en lo 
relativo a la clasificación arancelaria que será declarada en el pedimento 
y siempre que no exista criterio de clasificación arancelaria en el Anexo 
6 de la presente Resolución, que no se trate de mercancía de difícil 
identificación que requiera análisis por parte de la Administración Central 
de Operación Aduanera de la AGA, ni se haya presentado consulta a la 
autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la Ley para 
determinar su correcta clasificación arancelaria, el agente o apoderado 
aduanal podrá solicitar por escrito a la autoridad aduanera la celebración 
de una junta técnica consultiva de clasificación arancelaria previa al 
despacho de la mercancía, conforme a los lineamientos que al efecto 
emita la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, con 
el objeto de que se presenten los elementos necesarios para determinar 
la clasificación arancelaria que corresponda a las mercancías 
susceptibles de presentarse a despacho.  

.................................................  

B. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o del segundo 
reconocimiento la autoridad aduanera determine una clasificación 
arancelaria diferente a la que el agente o apoderado aduanal declaró en 



el pedimento y siempre que no exista criterio de clasificación arancelaria 
en el Anexo 6 de la presente Resolución, que no se trate de mercancía 
de difícil identificación que requiera análisis por parte de Administración 
Central de Operación Aduanera de la AGA, ni se haya presentado 
consulta a la autoridad aduanera en términos del artículo 47 de la Ley, el 
agente o apoderado aduanal, el importador o exportador, podrán 
ofrecer, dentro del plazo de los diez días hábiles con los que cuenta el 
interesado para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho 
convengan, conforme a los artículos 150, cuarto párrafo y 152, segundo 
párrafo de la Ley, la celebración de una junta técnica consultiva de 
clasificación arancelaria conforme a los lineamientos que al efecto emita 
la AGA, en la que se proporcionen los elementos e información que se 
utilizaron para la clasificación arancelaria de la mercancía. 

.................................................  

2.12.22. Para los efectos de los artículos 44 de la Ley y 66 del Reglamento, en los casos 
en que del dictamen de la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, se 
concluya que existe alguna irregularidad sobre la mercancía presentada a despacho, la 
autoridad aduanera contará con un plazo de seis meses contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se hubiere realizado la toma de muestras durante el 
reconocimiento o segundo reconocimiento a efecto de notificar al interesado el acta de 
inicio del procedimiento correspondiente de conformidad con los artículos 150 a 153 de 
Ley.  

.................................................  

2.13.6. Para los efectos del artículo 168 de la Ley, las personas que deseen obtener la 
autorización de sus apoderados aduanales, podrán presentar en cualquier momento su 
solicitud en original de manera personal o enviarla a través de servicio de mensajería, a 
la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA.  

.................................................  

2.13.7. Para los efectos del artículo 166, segundo párrafo de la Ley, el mandatario 
presentará el aviso del fallecimiento del agente aduanal ante la Administración Central 
de Regulación Aduanera de la AGA, acompañado de la copia certificada del acta de 
defunción.  

2.13.10. Para los efectos de las reglas 1.3.1., 1.3.4., numeral 2 y 2.14.1. de la presente 
Resolución, los agentes y apoderados aduanales, deberán registrar ante la AGA todas 
las cuentas bancarias, a través de las cuales efectúen los pagos a que se refieren las 
reglas citadas, ya sea que los titulares sean ellos mismos, sus mandatarios, las 
sociedades constituidas para facilitar la prestación de los servicios de los agentes 
aduanales, el almacén general de depósito o la persona física o moral que hubiere 
designado al apoderado aduanal, mediante escrito libre enviado a través del servicio de 
mensajería o presentado ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, que contenga los siguientes datos:  

.................................................  

Cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias, la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente o apoderado 



aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya 
indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme al 
primer párrafo de la presente regla.  

.................................................  

2.13.11. .................................................  

A. El agente aduanal deberá presentar solicitud ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, formulada en escrito libre 
con su firma autógrafa, así como la de los aspirantes a ser designados 
como sus mandatarios, acompañada de un disco compacto en el 
formato que cumpla con los lineamientos que determine la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de 
Información, para el Sistema de Registro de Mandatarios (SIREMA) en 
la página electrónica www.aduanas.gob.mx, el cual deberá contener la 
información que se solicita en la presente regla. La solicitud podrá ser 
enviada a la AGA a través de servicio de mensajería. 

.................................................  

En estos casos, el agente aduanal deberá solicitar por escrito a la Administración Central 
de Regulación Aduanera de la AGA la nueva aplicación, manifestando en su solicitud si 
el aspirante sustentará el examen de conocimientos con la AGA, o acredita contar con la 
certificación de la Norma Técnica de Competencia Laboral (NTCL).  

.................................................  

Cuando los datos o documentación a que se refiere esta regla, estén incompletos o 
presenten inconsistencias, la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
podrá dar aviso al agente aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la 
dirección que, en su caso, haya indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane 
presentando un escrito conforme a lo establecido en los rubros A y B de la presente 
regla. Asimismo podrá dar a conocer vía correo electrónico, las fechas de aplicación de 
los exámenes a que se refiere esta regla.  

.................................................  

La autorización para actuar como mandatario podrá prorrogarse anualmente, hasta por 
un plazo igual, siempre que un mes antes de su vencimiento, el agente aduanal que se 
encuentre en el ejercicio de sus funciones presente solicitud mediante escrito libre ante 
la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, en la cual manifieste 
cualquiera de las opciones que a continuación se señalan:  

.................................................  

2.13.12. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley, el agente aduanal 
interesado en obtener autorización para actuar en una aduana adicional a la de su 
adscripción, deberá presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, o bien, enviarlo a través del servicio de 
mensajería, señalando los siguientes datos:  

.................................................  



La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, verificará que el agente 
aduanal y, en su caso, las sociedades que hubiera constituido para facilitar la prestación 
de sus servicios, hubieran presentado la declaración anual del ISR correspondiente al 
último ejercicio fiscal por el que se debió haber presentado.  

.................................................  

Cuando los datos estén incompletos o presenten inconsistencias, la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente aduanal vía 
correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya indicado en 
su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme al primer 
párrafo de la presente regla.  

.................................................  

2.13.13. .................................................  

A. Presentar solicitud mediante escrito libre ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA, o bien, enviarlo a través del 
servicio de mensajería, señalando los siguientes datos:  

.................................................  

En el caso de que el agente aduanal decida revocar la designación que 
hubiera hecho de su sustituto, deberá comunicarlo a la autoridad 
mediante escrito libre que presente ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, a fin de que dicha unidad 
administrativa le notifique al agente aduanal la fecha, lugar y hora para 
ratificar mediante acta la revocación presentada. Una vez efectuada la 
ratificación de la revocación, la designación quedará sin efectos y el 
agente aduanal estará en posibilidad de designar a otra persona física 
como su agente aduanal sustituto.  

B. La persona física designada como sustituto, deberá presentar ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, la siguiente 
documentación:  

.................................................  

Cuando los datos o documentación estén incompletos o presenten inconsistencias, la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, podrá dar aviso al agente 
aduanal vía correo electrónico de esta circunstancia, a la dirección que, en su caso, haya 
indicado en su solicitud, a efecto de que las subsane presentando un escrito conforme a 
lo señalado en los rubros A y B de la presente regla. Asimismo, podrá dar a conocer vía 
correo electrónico la fecha en que el agente aduanal deberá presentarse a ratificar o 
revocar la designación de su sustituto.  

.................................................  

El agente aduanal y el sustituto podrán consultar en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx la información relacionada con el calendario de aplicación de 
exámenes, así como el listado de las personas que cuenten con documentación 
completa e incompleta. La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 



podrá dar a conocer vía correo electrónico al agente aduanal y/o al sustituto, las fechas 
de aplicación de exámenes.  

Si la persona designada como sustituto, no se presenta a sustentar el examen de 
conocimientos o psicotécnico en la fecha en que fue citado, el agente aduanal o la 
persona designada como sustituto, en los casos en que el agente aduanal haya fallecido 
o padezca incapacidad permanente, deberá solicitar a la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA su nueva aplicación exponiendo la causa justificada por 
la cual el aspirante no se presentó, a fin de que la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA esté en posibilidad de notificar la nueva fecha, lugar y hora para la 
presentación del mismo.  

Cuando el resultado de alguno de los exámenes sea no aprobatorio, la persona 
designada como sustituto podrá presentar hasta en dos ocasiones adicionales los 
exámenes de conocimientos y psicotécnico, siempre que haya transcurrido un plazo de 6 
meses tratándose del examen psicotécnico, a partir de la fecha de la presentación de 
dicho examen. En estos casos, el agente aduanal o la persona designada como 
sustituto, en los casos en que el agente aduanal haya fallecido o padezca incapacidad 
permanente, deberá solicitar por escrito a la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA la nueva aplicación del examen que corresponda. Si después de 
agotar el número de aplicaciones antes señalado, la persona designada como sustituto 
no aprueba los exámenes correspondientes, se tendrá por concluido el proceso de 
autorización del aspirante y no podrá volver a ser designado como agente aduanal 
sustituto.  

.................................................  

2.13.14. Para los efectos de los artículos 165, fracción II, inciso b) y 173, fracción I, 
inciso b) de la Ley, no se considerará que los agentes o apoderados aduanales, se 
encuentran en el supuesto de cancelación de la patente o autorización según sea el 
caso, cuando al momento del despacho se omita presentar el permiso de la autoridad 
competente, tratándose de mercancías cuyo valor no exceda de una cantidad 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 700 dólares, excepto cuando se trate de 
vehículos, muestras y muestrarios.  

2.13.17. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 163, fracción III de la Ley, los 
agentes aduanales que no estén sujetos a procedimiento de suspensión, cancelación o 
extinción de su patente, podrán solicitar autorización para cambiar de aduana de 
adscripción, siempre que cuenten con dos años de ejercicio ininterrumpido en su aduana 
de adscripción a la fecha de presentación de la solicitud en términos de la presente regla 
y concluyan con el trámite de los despachos iniciados, para lo cual deberán enviar a 
través del servicio de mensajería o presentar ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, Módulo IV, Planta Baja, Col. 
Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 06300, escrito libre firmado por el 
agente aduanal y señalando bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con 
mercancías pendientes de despacho, en la actual aduana de adscripción.  

.................................................  

2.13.18. .................................................  

En los casos en que se lleve a cabo cualquier cambio de denominación o razón social de 
la sociedad o bien, de los socios que la integran, así como cuando se modifique el objeto 
social, en relación con la facilitación de la prestación de los servicios de su patente, el 



agente aduanal involucrado deberá dar aviso de dicha circunstancia, mediante escrito 
presentado ante la Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, dentro del 
plazo de un mes siguiente a aquél en que se efectúe dicho cambio, debiendo presentar 
copia certificada del instrumento notarial en el cual conste la modificación 
correspondiente, así como copia simple de la nueva cédula de identificación fiscal, en su 
caso.  

.................................................  

2.13.19. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción VI de la Ley, los 
agentes aduanales que hubieran obtenido su patente por sustitución, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 163, fracción VII y 163-A de la Ley, podrán designar a 
las personas que se encontraban autorizadas para fungir como mandatarios en el 
momento en que se dio el supuesto de fallecimiento, incapacidad permanente o retiro 
voluntario del agente aduanal cuya patente sustituyen, siempre que el mandatario se 
encuentre autorizado conforme al procedimiento establecido en la regla 2.13.11. de la 
presente Resolución, para lo cual el agente aduanal que hubiera obtenido su patente por 
sustitución, deberá enviar a través del servicio de mensajería o presentar ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, sita en Av. Hidalgo 77, 
Módulo IV, Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., C.P. 
06300, escrito libre con firma autógrafa del agente aduanal, así como la de los 
mandatarios que ratifica, acompañada de un disco compacto en el formato que cumpla 
con los lineamientos que determine la Administración General de Comunicaciones y 
Tecnologías de Información para el Sistema de Registro de Mandatarios (SIREMA), en 
la página www.aduanas.gob.mx anexando los siguientes documentos:  

.................................................  

2.14.1. .................................................  

A. Obtener la autorización respectiva, de la Administración General 
Jurídica o de la Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes, según corresponda anexando lo siguiente:  

 
1. Dictamen de la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA con el que se acredite que el candado 
oficial cumple en su diseño con las siguientes especificaciones: 

.................................................  

2.15.1. Para los efectos del artículo 14-C de la Ley, las personas morales interesadas en 
prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de mercancías dentro de los 
recintos fiscales, deberán formular solicitud en escrito libre ante la Administración Central 
de Regulación Aduanera de la AGA, en la que señalen las aduanas en la que desean 
prestar el servicio, anexando los siguientes documentos:  

.................................................  

7. Copia de póliza del seguro con cobertura mínima de $500,000.00 por 
cada una de las aduanas en las que desea prestar el servicio, que 
ampare las mercancías y los daños a terceros, derivados de la 
prestación del servicio de carga, descarga y maniobras. El contrato de 
seguro deberá permanecer vigente durante la vigencia de la 
autorización. 

.................................................  



2.15.3. ………………………………………....…..  

Para los efectos del artículo 144-A, fracción V de la Ley y de la presente regla, la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, podrá cancelar la 
autorización correspondiente a quienes no inicien la prestación de servicios dentro del 
plazo señalado en el primer párrafo de esta regla.  

3.2.2. ……………………………………………..  

3. Para la importación temporal de maquinaria y aparatos necesarios 
para cumplir un contrato derivado de licitaciones o concursos, podrán 
realizar la importación por el plazo de vigencia del contrato respectivo, 
siempre que soliciten autorización mediante escrito libre, a la 
Administración Central de Normatividad Internacional, adscrita a la 
Administración General de Grandes Contribuyentes, anexando copia de 
la siguiente documentación:  

.................................................  

4. El aviso a que se refiere el artículo 136, fracción III del Reglamento, 
deberá presentarse ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que 
corresponda a la localidad en la cual se vayan a utilizar los bienes que 
se importen.  

5. Tratándose de mercancía importada temporalmente destinada a un 
espectáculo público, se autoriza prórroga por un plazo igual al que 
hubiera sido importada, siempre que antes del vencimiento del plazo 
respectivo, se presente aviso ante la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes, en el que se compruebe la 
rectificación al pedimento de importación temporal.  

En el caso de que se requiera un plazo adicional al previsto en el párrafo 
anterior, se podrá autorizar por una sola vez la ampliación del plazo por 
6 meses, siempre que se presente solicitud mediante escrito libre ante la 
Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes por 
lo menos 30 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo de 
permanencia en territorio nacional de la mercancía, acompañando la 
siguiente documentación: 

 
.................................................  

 
3.2.3. .................................................  

Las muestras destinadas a análisis y pruebas de laboratorio para verificar el 
cumplimiento de normas de carácter internacional, podrán importarse hasta por 6 meses, 
siempre que el interesado solicite autorización de la Administración Central de Operación 
Aduanera de la AGA mediante escrito libre, en el que deberá señalar la descripción y 
clasificación de las mercancías, la descripción del proceso de análisis o prueba a que se 
someterá, nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC del laboratorio 
que efectuará el análisis o prueba de laboratorio.  

.................................................  



3.2.4. .................................................  

2. ……………………………………...  

En el caso de que la mercancía importada temporalmente se deteriore, 
la Federación Deportiva respectiva deberá destruirla dentro de los 20 
días siguientes a la conclusión del evento, en presencia de un 
representante autorizado de la Confederación Deportiva Mexicana, 
previo aviso de destrucción presentado ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal, que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías, cuando menos con 2 días de anticipación a la fecha de 
destrucción.  

La destrucción se deberá efectuar en el día, hora y lugar indicados en el 
aviso, en días y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad 
aduanera y se deberá levantar acta de hechos en la que se hará constar 
la cantidad, peso o volumen de las mercancías destruidas, descripción 
del proceso de destrucción, así como los pedimentos de importación con 
los que se hubieran introducido las mercancías al territorio nacional. 
Dicha acta será levantada por la autoridad aduanera y en su ausencia 
por el importador; en el caso de que no sea levantada por la autoridad, 
se remitirá copia dentro de los 5 días siguientes a la Administración 
Local de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran 
las mercancías.  

.................................................  

3. Para los efectos de lo dispuesto en su inciso c), los residentes en el 
extranjero podrán importar temporalmente los vehículos especializados 
utilizados para la industria cinematográfica, para lo cual deberán 
presentar ante la aduana de entrada, anexo al pedimento 
correspondiente, copia del aviso presentado a la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, con sello de acuse de recibido.  

.................................................  

5. Para los efectos del inciso e), se podrá prorrogar el plazo previsto, 
hasta por un plazo igual, siempre que antes del vencimiento del plazo 
respectivo, se presente la solicitud ante la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes, en el que se compruebe la 
rectificación al pedimento de importación temporal, en los casos que 
corresponda. 

.................................................  

3.2.5. .................................................  

1. .................................................  

Para ello, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado 
“Solicitud para la importación de vehículos especialmente construidos o 
transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos para 
cumplir con contrato derivado de licitación pública conforme a la regla 



3.2.5.”, que forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la 
Administración Central de Normatividad Internacional adscrita a la 
General de Grandes Contribuyentes, con la siguiente documentación:  

.................................................  

En el caso de que, la Administración Central de Normatividad 
Internacional, no resuelva la solicitud de autorización dentro de un plazo 
de 30 días hábiles, contado a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud, se considerará que la misma fue resuelta en sentido negativo. 

.................................................  
3.2.6. .................................................  

En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o Módulos CIITEV vía 
internet, cuando el vehículo para el cual se haya otorgado el permiso de importación 
temporal sufra un accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y 
en fecha anterior al inicio de la vigencia del permiso de importación temporal, el 
interesado deberá presentar ante el personal de BANJERCITO de cualquier Módulo 
CIITEV ubicado en los consulados o enviar mediante correo certificado a la 
Administración Central de Operación Aduanera de la AGA, escrito libre dirigido a la AGA 
en el cual manifieste que desea desistirse del permiso otorgado, firmando declaración 
bajo protesta de decir verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias por los cuales 
se considera que el vehículo no entrará a territorio nacional, anexando la documentación 
aduanera que se expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha circunstancia: 
carta del Departamento de Policía o del Departamento de Motores y Vehículos, ambos 
en el extranjero, en la cual se haga constar el número de identificación vehicular del 
vehículo en cuestión y que se ha verificado la presencia física del mismo.  

.................................................  

3.2.8. .................................................  

En la expedición de permisos en Módulos CIITEV en consulados o vía internet, cuando 
la casa rodante para la cual se haya otorgado el permiso de importación temporal sufra 
un accidente, robo, decomiso, embargo o venta, en su lugar de origen y en fecha 
anterior al inicio de la vigencia del permiso de importación temporal, el interesado deberá 
presentar ante el personal de BANJERCITO de cualquier Módulo CIITEV ubicado en los 
consulados o enviar mediante correo certificado a la Administración Central de 
Operación Aduanera de la AGA, escrito libre dirigido a la AGA en el cual manifieste que 
desea desistirse del permiso otorgado, firmando declaración bajo protesta de decir 
verdad sobre los hechos, motivos o circunstancias por los cuales se considera que la 
casa rodante no entrará a territorio nacional, anexando la documentación aduanera que 
se expidió para tales efectos, así como la que soporte dicha circunstancia: carta del 
Departamento de Policía o del Departamento Vehicular, ambos en el extranjero, en la 
cual se haga constar el número de identificación vehicular de la casa rodante en cuestión 
y que se ha verificado la presencia física de la misma.  

.................................................  

3.2.11. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, la autoridad aduanera podrá autorizar 
el cambio de régimen de las mercancías importadas temporalmente que hubiesen 
sufrido algún daño en el país, siempre que el importador presente la solicitud 
correspondiente ante la Administración Local Jurídica o la Administración Central de 



Normatividad de Grandes Contribuyentes, según corresponda a la circunscripción 
territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, para lo cual deberá:  

.................................................  

3.2.12. .................................................  

Los navieros o empresas navieras que cumplan con los requisitos para efectuar la 
explotación comercial de las embarcaciones, antes de iniciar la actividad de explotación 
comercial respecto de la embarcación de que se trate, deberán presentar mediante 
escrito libre, un aviso por cada embarcación ante la Administración Local de Auditoría 
Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal, al cual deberán anexar copia del permiso de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en caso de no requerirlo deberá 
manifestar en el escrito libre tal circunstancia y acreditarla con la documentación 
correspondiente, copia del contrato de fletamento y copia del “Permiso de Importación 
Temporal de Embarcaciones”, tramitado en términos de la regla 3.2.9. de la presente 
Resolución o del pedimento de importación temporal, según corresponda.  

.................................................  

3.2.16. Para los efectos del artículo 94 de la Ley, las mercancías importadas 
temporalmente que hubiesen sufrido algún daño en el país, podrán considerarse como 
retornadas al extranjero, con su destrucción, siempre que el importador obtenga 
autorización de la Administración Local Jurídica o la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes, según corresponda a la circunscripción 
territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, para lo cual deberá:  

.................................................  

2. Una vez obtenida dicha autorización, presentar ante la Administración 
Local de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran 
las mercancías, promoción por escrito en la que señale el lugar donde 
se localizan las mismas, sus condiciones materiales, el día, hora y lugar 
donde se pretenda llevar a cabo la destrucción, la descripción de dicho 
proceso, cuando menos con 5 días de anticipación a la fecha señalada 
para la realización del evento, acompañando copia certificada de la 
autorización y cumplir con lo siguiente:  

 
a) Levantar acta de hechos en la que se hará constar la 
cantidad, peso o volumen de la mercancía dañada, así como la 
descripción del proceso de destrucción que se realice. Dicha 
acta será levantada por la Administración Local de Auditoría 
Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías o, en su ausencia por el importador. 

 
.................................................  

3.3.10. Para los efectos del artículo 155 del Reglamento, las empresas con Programa 
IMMEX presentarán, dentro de los primeros cinco días de cada mes, ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal, el aviso 
que ampare las transferencias efectuadas en el mes inmediato anterior, marcando copia 
a la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio del tercero 
que continuará con el proceso de transformación, elaboración o reparación.  

3.3.13. .................................................  



A. .................................................  
 
5. Que la empresa con Programa IMMEX obtenga autorización 
de la Administración General o Local Jurídica o la 
Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes. Para tales efectos, deberá presentar solicitud 
mediante escrito libre, la cual deberá contener la siguiente 
información: 

 
.................................................  

3.3.14. .................................................  
1. .................................................  

En el pedimento de importación definitiva, las donatarias deberán 
efectuar la determinación y pago de las contribuciones 
correspondientes, expidiendo a las empresas donantes, en su caso, un 
comprobante de las mercancías recibidas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del RCFF. Asimismo, las donatarias 
deberán solicitar mediante escrito libre, la autorización correspondiente 
ante la Administración Local Jurídica o la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes que les corresponda y 
deberán anexar dicha autorización al pedimento de importación 
definitiva. 

.................................................  

3.3.15. .................................................  

1. Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde 
se encuentran las mercancías, cuando menos con 15 días de 
anticipación a la fecha de destrucción.  

.................................................  

3. Levantar acta de hechos en la que se hará constar cantidad, peso, o 
volumen de los desperdicios destruidos, descripción del proceso de 
destrucción que se realice, así como los pedimentos de importación con 
los que se hubieran introducido las mercancías al territorio nacional. 
Dicha acta será levantada por la autoridad aduanera y en su ausencia 
por el importador, caso en el cual se remitirá copia dentro de los 5 días 
siguientes a la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda 
al lugar donde se encuentran las mercancías. 

.................................................  

3.3.16. .................................................  

1. Obtengan autorización de la Administración General o Local Jurídica 
o de la Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes, para efectuar el traslado de dichas partes y 
componentes. 



 
.................................................  

 
3.3.26. Las empresas con Programa IMMEX contarán con un plazo de 60 días naturales 
a partir de la cancelación de su programa, para retornar al extranjero o efectuar el 
cambio de régimen de las mercancías importadas temporalmente, la Administración 
Local Jurídica que corresponda al domicilio fiscal de la empresa, o la Administración 
Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, podrán autorizar, por una única 
vez, un plazo de hasta 180 días naturales para que cumplan con dicha obligación, 
siempre que el mismo se solicite mediante escrito libre, presentado con 15 días hábiles 
anteriores al vencimiento del plazo de los 60 días naturales otorgados por la SE, 
independientemente de la fecha de la emisión de la prórroga. Si ésta es negada, el 
interesado en un término de hasta 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se le hubiera notificado la negativa a la solicitud de prórroga o, en su caso, 
dentro del plazo original de 60 días naturales, deberá cumplir con la obligación de 
retornar o cambiar de régimen las mercancías.  

Cuando dentro del plazo a que se refiere esta regla, se autorice a dichas empresas otro 
Programa IMMEX, las mismas podrán retornar las mercancías importadas 
temporalmente al amparo del primer programa, bajo la aplicación del nuevo programa 
autorizado, presentando el aviso a que hace referencia el artículo 149 del Reglamento, 
ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio fiscal de la 
empresa, dentro de los 15 días hábiles siguientes al de la autorización del nuevo 
programa.  

.................................................  

3.3.34. .................................................  

II. .................................................  

En el caso de requerir un plazo mayor, la Administración General 
Jurídica o la Administración General de Grandes Contribuyentes, según 
corresponda, podrá autorizar su prórroga por única vez hasta por 60 
días naturales para efectuar la transferencia de las mercancías, siempre 
que la misma se solicite mediante escrito libre, presentado cuando 
menos 15 días hábiles anteriores al vencimiento del plazo 
correspondiente. Si la solicitud de prórroga no es presentada en el plazo 
establecido, el interesado en un término de hasta 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que se le hubiera 
notificado la negativa a la solicitud de prórroga, deberá retornar al 
extranjero o efectuar el cambio de régimen, de dichas mercancías.  

.................................................  

3.4.3. Para los efectos del artículo 116 de la Ley, se podrá autorizar el retorno de las 
mercancías por un plazo mayor a los establecidos por dicho artículo, siempre que el 
interesado presente con anterioridad al vencimiento de dichos plazos, solicitud por 
escrito ante la Administración General o Local Jurídica o la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes, según corresponda, acompañando la 
siguiente documentación:  

.................................................  



3.6.1. Para los efectos de los artículos 119 de la Ley y 19, fracción V de la Ley del IEPS, 
los almacenes generales de depósito autorizados para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal, así como para colocar marbetes y/o 
precintos, son los que se encuentran relacionados en el Anexo 13 de la presente 
Resolución. Para solicitar la inclusión en dicho anexo de alguna otra bodega o de un 
nuevo almacén general de depósito, se deberá presentar solicitud mediante el formato 
denominado “Solicitud para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 
depósito fiscal y/o para colocar marbetes o precintos conforme a la regla 3.6.1.”, que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA y cumplir con los siguientes requisitos, mismos que 
serán verificados en la base de datos a cargo del SAT:  

1. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales 
derivadas del régimen bajo el que tribute.  

2. Estar activo en el RFC.  

3. Haber dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales en el 
último ejercicio fiscal.  

A la solicitud se deberán anexar los siguientes documentos:  

1. Para incluir un nuevo almacén general de depósito:  

 
a) Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con 
datos del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del 
poder notarial con que se acredita la personalidad del 
representante legal del almacén solicitante  

b) Copia de la autorización para operar como almacén general 
de depósito, otorgada por la Dirección General de Seguros y 
Valores. 

 
2. Para incluir bodegas, deberán anexar copia fotostática legible de:  

 
a) Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la 
orientación hacia el norte, las vías de acceso, la superficie en 
metros cuadrados, el domicilio y la razón o denominación social 
de la almacenadora.  

b) Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o 
el derecho de uso de la bodega y, en el caso, de bodegas 
habilitadas, además el contrato de habilitación.  

c) Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 
3. Los almacenes generales de depósito que deseen modificar, ampliar 
o reducir, la superficie fiscal de las bodegas incluidas en el Anexo 13 de 
la presente Resolución, deberán anexar copia fotostática legible del:  



 
a) Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la 
orientación hacia el norte, las vías de acceso, la superficie 
autorizada y la que se solicita en metros cuadrados, así como el 
domicilio de la bodega y la razón o denominación social de la 
almacenadora.  

b) Aviso de uso de locales de modificación que se haya 
presentado ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.  

c) Contrato de habilitación, en su caso, siempre que con motivo 
de la modificación de la superficie se hayan reformado las 
cláusulas del exhibido con la solicitud de autorización para la 
prestación del servicio. 

 
4. Los almacenes generales de depósito autorizados que deseen que en 
sus instalaciones, se puedan colocar los marbetes o precintos a que se 
refiere el artículo 19, fracción V, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 
deberán presentar copia simple del croquis a que se refiere el numeral 
2, inciso a) de esta regla, especificando en el mismo la superficie y el 
lugar que se destinará para la colocación de los marbetes dentro del 
área fiscal. 

Cuando se realice cualquiera de los trámites previstos en los numerales 2, 3 ó 4 de esta 
regla, no será necesario anexar copia certificada del poder notarial con el que se 
acredite la personalidad del representante legal por cada solicitud que se presente, 
siempre que hubieren proporcionado a la Administración de Regulación Aduanera de la 
AGA una copia certificada ante notario público de dicho poder y manifiesten bajo 
protesta de decir verdad que el mismo no ha sido modificado o revocado, caso en el cual 
deberán presentar copia certificada del nuevo poder.  

En el caso de que el almacén general de depósito, o el depositante cuando se trate de 
bodegas habilitadas, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, no procederán las autorizaciones a que se refiere esta regla.  

Para los efectos de los artículos 119, fracción II, 121, fracción I de la Ley y 164, fracción 
III del Reglamento, los almacenes generales de depósito autorizados deberán instalar el 
equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el SAAI. En el 
caso de que no se cumpla con este requisito, dejará de surtir efectos temporalmente la 
autorización de que se trata, hasta que se cumplan dichos requisitos.  

Los almacenes generales de depósito autorizados para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal, deberán continuar dictaminando sus 
estados financieros para efectos fiscales durante el tiempo que esté vigente su 
autorización.  

Procederá la cancelación de la autorización cuando el contribuyente omita presentar el 
dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales y cuando no se encuentre al 
corriente de sus obligaciones fiscales.  

3.6.14. .................................................  



A. Presentar solicitud mediante escrito ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA al cual anexará lo siguiente: 

.................................................  
 
C. Las personas morales que cuenten con la autorización a que se 
refiere el primer párrafo de la presente regla, podrán solicitar la 
autorización de un inmueble que tenga como finalidad almacenar las 
mercancías para exposición y venta en los locales previamente 
autorizados, presentando escrito en términos de los artículos 18 y 19 del 
Código ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA, anexando los documentos señalados en el rubro A de la presente 
regla, así como copia simple del instrumento que acredite el legal uso o 
explotación del inmueble que se pretenda autorizar, debiendo otorgar 
una fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por la cantidad de 
$5’000,000.00, misma que deberá renovarse anualmente. 

.................................................  

La autorización a que se refiere la presente regla podrá prorrogarse siempre que el 
interesado presente la solicitud respectiva ante la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA con 60 días de anticipación a su vencimiento, manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, que las circunstancias bajo las cuales se le otorgó la 
autorización para el establecimiento del depósito fiscal de que se trate, no han variado y 
que continúan cumpliendo los requisitos y obligaciones inherentes a la misma, anexando 
copia de los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en los 
numerales 2, 7 y 8 del apartado A y, en su caso, numeral 2 del apartado B, de la 
presente regla y el original de la forma oficial 5, denominada “Declaración general de 
pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007, con la que acrediten el pago del derecho a que se refiere el artículo 40, inciso k) 
de la LFD, correspondiente al año en que se solicite la prórroga. Lo anterior, sin perjuicio 
de que deba presentarse ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la 
AGA, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la forma oficial 5, denominada 
“Declaración general de pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, con la que acrediten el pago del citado derecho 
de conformidad con los artículos 4o., quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo de la LFD.  

.................................................  

3. Presentar semestralmente en los meses de enero y julio de cada año, 
ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, la 
documentación que acredite el pago mensual del aprovechamiento del 
5% a que se refiere el artículo 121, fracción I, séptimo párrafo, inciso a) 
de la Ley. 

.................................................  

3.6.18. Para los efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los locales autorizados 
como depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, 
podrán venderlas a las misiones diplomáticas y consulares acreditadas ante el Gobierno 
Mexicano, así como a las oficinas de los organismos internacionales representadas o 
con sede en territorio nacional, siempre que cuenten con autorización en franquicia 
diplomática de bienes de consumo expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
la Administración General de Grandes Contribuyentes que ampare dichas mercancías.  

.................................................  



3.6.21. .................................................  

La autorización a que se refiere el párrafo anterior tendrá una vigencia de diez años, 
misma que será prorrogable por un plazo igual, siempre que las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte autorizadas, 
presenten solicitud de prórroga con 60 días de anticipación a su vencimiento ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, manifestando además, bajo 
protesta de decir verdad que las circunstancias bajo las cuales se otorgó la autorización 
no han variado y se continúa cumpliendo los requisitos y obligaciones inherentes a la 
misma, anexando en original la forma oficial 5, denominada “Declaración general de 
pago de derechos” que forma parte del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2007, con la que se acredite el pago anual de los derechos correspondientes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, inciso b) y penúltimo párrafo de la LFD, 
debiendo demostrar el pago del citado derecho durante los años subsecuentes de la 
vigencia de la autorización, conforme al artículo 4o., quinto párrafo de la LFD, a más 
tardar el 15 de febrero de cada año.  

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte que ya cuenten con la autorización a que se refiere el primer párrafo de la 
presente regla, y pretendan adicionar bodegas, almacenes y terrenos, para el 
establecimiento de depósito fiscal, deberán presentar escrito en términos de los artículos 
18 y 19 del Código ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
acompañado sólo de los documentos señalados en los incisos e) y f) del primer párrafo 
de la presente regla para su habilitación. Cuando la vigencia del documento que acredite 
el legal uso o goce de alguno de los inmuebles a que se refiere el inciso f) del primer 
párrafo, expire, las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, deberán informar a la Administración Central de Regulación 
Aduanera de la AGA, dicha situación, mediante escrito en términos de los artículos 18 y 
19 del Código, a efecto de que se excluya de la autorización correspondiente.  

.................................................  

6. .................................................  
 
a) Presentar el formato 45, denominado “Destrucción de 
mercancías que han perdido su valor” que forma parte del 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007 ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al 
lugar donde se encuentran las mercancías, en el que se señale 
el calendario anual de destrucciones, mismo que deberá de 
presentarse cuando menos con 15 días de anticipación a la 
fecha en que se efectuará la primera destrucción del ejercicio 

 
8. .................................................  

Lo dispuesto en este numeral, podrá ser aplicable a las empresas con 
Programa IMMEX que sean proveedores de las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o 
bien de sus filiales o casas matrices en el extranjero, siempre que dichas 
empresas los registren como tales ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, para la importación temporal de racks, 
palets, separadores o envases vacíos, que sean propiedad de la 
empresa de la industria automotriz terminal o manufacturera de 



vehículos o de sus filiales o casa matriz en el extranjero, conforme a lo 
siguiente:  

 
a) Para el registro de proveedores, las empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte deberán presentar mediante escrito libre y en 
medios magnéticos ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, el cual deberá contener la lista 
de sus proveedores autorizados o de proveedores de sus filiales 
o casas matrices con la denominación o razón social, RFC y 
domicilio fiscal de cada uno de los proveedores, así como el 
número del programa de Programa IMMEX, correspondiente. 

 
.................................................  

9. .................................................  

La vigencia de la autorización a que se refiere el presente numeral, 
podrá otorgarse con una vigencia de hasta 10 años, misma que será 
prorrogable por un plazo igual, siempre que se presente solicitud de 
prórroga con 60 días de anticipación a su vencimiento ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que las circunstancias por 
las que se otorgó la autorización, no han variado y que continúan 
cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

.................................................  

Las empresas de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte o las personas que acrediten su relación con dichas empresas, podrán 
realizar la importación o exportación de vehículos que se clasifiquen en las fracciones 
arancelarias 8702.90.02, 8703.22.01, 8703.23.01, 8703.24.01, 8704.31.03 y 8704.31.99 
de la TIGIE, por lugar distinto al autorizado, así como su introducción al régimen de 
depósito fiscal y su extracción para retorno al extranjero, siempre que cuenten con la 
autorización a que se refiere la regla 2.4.3. de la presente Resolución, y deberán 
observar el procedimiento establecido en la regla 2.4.15. de la presente Resolución.  

3.6.22. Para los efectos del artículo 119 de la Ley, la AGA podrá llevar un registro de 
almacenes generales de depósito certificados, para lo cual las personas morales que se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales podrán presentar 
su solicitud de inscripción mediante escrito libre a través de la Asociación de Almacenes 
Generales de Depósito, S.C. ante la Administración Central de Regulación Aduanera de 
la AGA, acompañando del original del dictamen emitido por la Asociación de Almacenes 
Generales de Depósito, S.C. al almacén general de depósito a certificar, con base a la 
visita y revisión de que el almacén cumple con los lineamientos establecidos por la AGA 
en el “Manual de Procedimientos de Control y Operación del Depósito Fiscal”.  

La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA y se haya 
dado debido cumplimiento a los requisitos que se establecen en la presente regla. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se 
entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. En el 



caso de que se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo comenzará a correr desde 
que el requerimiento haya sido cumplido. El registro estará vigente por el plazo de cinco 
años, contados a partir de la fecha en que se notifique la resolución en que conste la 
inscripción a que se refiere la presente regla.  

.................................................  

3.6.23. .................................................  

1. Permitir que se destinen mercancías al régimen de depósito fiscal, 
cuyas fracciones arancelarias se encuentren listadas en el Anexo 10 de 
la presente Resolución, sin necesidad de que los contribuyentes que 
requieran destinar mercancías al régimen de depósito fiscal presenten la 
solicitud de inscripción en el Padrón de Sectores Específicos a que se 
refiere la regla 2.2.1., rubro B de la presente Resolución.  

2. Permitir se destinen mercancías al régimen de depósito fiscal, de 
personas residentes en el extranjero, sin necesidad de que los 
extranjeros que requieran destinar mercancías al régimen de depósito 
fiscal presenten la solicitud de inscripción en el Padrón de Importadores 
y/o en el Padrón de Sectores Específicos a que se refiere la regla 2.2.1. 
de la presente Resolución.  

3. Destinar al régimen de depósito fiscal las mercancías a que se refiere 
el penúltimo párrafo de la regla 3.6.17. de la presente Resolución, sin 
necesidad de contar con la autorización previa de la AGA. 

.................................................  

3.6.24. .................................................  

La AGA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 
requisitada ante la Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA y se haya 
dado debido cumplimiento a los requisitos que se establecen en la presente regla. 
Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que corresponda, se 
entenderá que la resolución es negativa en los términos del artículo 37 del Código. En el 
caso de que se requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o 
proporcione los elementos necesarios para resolver, el plazo comenzará a correr desde 
que el requerimiento haya sido cumplido.  

3.6.25. Para los efectos del artículo 121, fracción III de la Ley y los artículos 165 y 166 
del Reglamento, las personas físicas o morales interesadas en obtener autorización 
temporal para el establecimiento de depósitos fiscales para locales destinados a 
exposiciones internacionales de mercancías, deberán presentar solicitud ante la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA por lo menos con 15 días de 
anticipación a la celebración del evento.  

.................................................  

La Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA emitirá la resolución 
correspondiente en un plazo no mayor a siete días hábiles, contados a partir de la fecha 



en que se haya presentado la solicitud debidamente requisitada y se haya dado debido 
cumplimiento a los requisitos establecidos en la presente regla. En el caso de que se 
requiera al promovente para que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los 
elementos necesarios para resolver, el término empezará a correr desde que el 
requerimiento haya sido cumplido.  

Para los efectos de la presente regla, el plazo otorgado en la autorización 
correspondiente, podrá prorrogarse por un plazo igual al que se haya concedido, 
siempre que la autorizada presente solicitud mediante escrito libre, diez días hábiles 
antes del vencimiento del plazo asentado en la autorización, ante la Administración 
Central de Regulación Aduanera de la AGA; que el plazo de la autorización y el de la 
prórroga sumados no excedan de dos meses, y que existan causas debidamente 
justificadas.  

.................................................  

3.6.29. .................................................  

1. Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde 
se encuentra la mercancía, cuando menos con 15 días de anticipación a 
la fecha de destrucción.  

.................................................  

3. La autoridad local de Auditoría Fiscal levantará el acta de hechos en 
la que se hará constar la cantidad, el peso o el volumen de la mercancía 
que se destruye y la descripción del proceso de destrucción que se 
realice, así como los números de pedimentos con los cuales se introdujo 
al régimen de depósito fiscal.  

En el caso de que la autoridad no se presente en el día, hora y lugar 
indicado en el aviso, la persona moral que cuente con la autorización a 
que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, que efectúa la 
destrucción de la mercancía, deberá levantar el acta correspondiente y 
remitir copia de la misma, dentro de los 5 días siguientes a aquél en que 
fue levantada, a la Administración Local de Auditoría Fiscal, 
conservando un tanto del acta de hechos en original que se hubiese 
levantado. 

.................................................  

3.7.7. .................................................  

Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir los lineamientos 
de seguridad y control establecidos por el administrador de la aduana y sujetarse a la 
normatividad que se emita para el uso de las máquinas de rayos “gamma”, en su caso, 
así como a las normas de operación para facilitar la revisión de las mercancías sujetas a 
reconocimiento aduanero que emita la Administración Central de Regulación Aduanera 
de la AGA.  

.................................................  



3.7.20. .................................................  

Para efectos del párrafo anterior y de lo dispuesto en la regla 3.7.9. de la presente 
Resolución, el tránsito internacional deberá realizarse utilizando la ruta de transporte 
establecida a través del gasoducto señalado en la autorización expedida por la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, identificando las 
características y ubicación de los medidores a utilizar en el punto de entrada y de salida 
de territorio nacional.  

.................................................  

3.9.1. Para los efectos del artículo 135-A de la Ley, los interesados en obtener la 
autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
deberán presentar su solicitud mediante escrito libre ante la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, anexando los siguientes documentos:  

.................................................  

4.1. .................................................  

1. Presentar aviso ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que 
corresponda a su domicilio fiscal y, en su caso, copia a la que 
corresponda al domicilio en el que se montará dicha mercancía, cuando 
menos con 5 días de anticipación a la primera remesa que se importe.  

.................................................  

2. Una vez montada la mercancía importada al amparo de la presente 
regla, se deberá presentar un aviso, ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal Contribuyentes que corresponda al domicilio en el que 
será usada dicha mercancía, cuando menos con 5 días de anticipación 
al inicio de su utilización. 

.................................................  

5.1.3. .................................................  

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a los pedimentos de 
rectificación, siempre que la preferencia arancelaria, aplique para todas y cada una de 
las mercancías amparadas en el pedimento de rectificación correspondiente.  

Tratándose de pedimentos parte II. Embarque parcial de mercancías, no se estará 
obligado al pago del DTA, siempre que la totalidad de las mercancías transportadas por 
el vehículo de que se trate, hayan sido declaradas en el pedimento al amparo de una 
preferencia arancelaria en términos de alguno de los tratados relacionados en el primer 
párrafo de la presente regla.  

Lo dispuesto en esta regla, será aplicable siempre que:  

 
Segundo.- Lo dispuesto en el numeral 1 del cuarto párrafo del rubro C de la regla 2.6.8., 
publicada en la Cuarta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en 



Materia de Comercio Exterior para 2007, en el DOF del 29 de noviembre de 2007, referente al 
plazo establecido para desaduanar la mercancía, entrará en vigor el 30 de abril de 2008.  

Para efectos del párrafo anterior, las personas que efectúen operaciones de conformidad con el 
procedimiento establecido en el rubro C de la regla 2.6.8. de las Reglas de Carácter General en 
Materia de Comercio Exterior para 2007, publicada en el DOF el 29 de noviembre de 2007, 
durante el periodo comprendido entre el 30 de noviembre de 2007 al 30 de abril de 2008, 
deberán desaduanar la mercancía dentro del plazo establecido en el segundo párrafo del rubro D 
de la regla 2.6.8. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, 
publicada en el DOF del 27 de abril de 2007.  

Tercero.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Décimo tercero de la Cuarta Resolución de 
modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, 
publicadas en el DOF el 29 de noviembre de 2007, para quedar como sigue:  

“Décimo tercero.- Las empresas del sector aeronáutico que a la fecha de entrada en vigor de la 
regla 2.8.1. rubro M de la presente Resolución, cuenten con registro de empresa certificada en 
los términos de la citada regla, podrán solicitar en escrito libre a la Administración Central de 
Regulación Aduanera de la AGA, su incorporación al citado rubro M.”  

Cuarto.- Se modifica lo dispuesto en la fracción V del artículo Unico Transitorio de la Cuarta 
Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2007, publicada en el DOF el 29 de noviembre de 2007, para quedar como sigue:  

 
“V. Lo dispuesto en el primer párrafo del rubro C, referente a la autorización que emita la 
Administración Central de Regulación Aduanera de la AGA, así como lo dispuesto en el 
cuarto párrafo, numeral 5 del rubro C, referente al descargo de la copia simple ante el 
mecanismo de selección automatizado de la regla 2.6.8. de la presente Resolución, que 
entrará en vigor el 30 de abril de 2008.” 

 
Quinto.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Séptimo de la Tercera Resolución de 
modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, 
publicada en el DOF el 10 de septiembre de 2007, para quedar como sigue:  

“Séptimo.- Para los efectos del artículo 20 fracciones IV y VII de la Ley, las empresas de 
transportación marítima, así como los agentes de carga internacional, que proporcionen con 24 
horas de anticipación al arribo del buque a territorio nacional la información relativa a las 
mercancías de transporte consignadas en el manifiesto de carga mediante la transmisión 
electrónica de datos al SAAI entre el 1 de septiembre de 2007 y el 30 de abril de 2008, se 
entenderá que cumplen con lo dispuesto en las reglas 2.4.5. y 2.4.13., de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas en el DOF el 27 de abril de 
2007.”  

Sexto.- Se modifica lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Unico Transitorio de la Cuarta 
Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2007, publicada en el DOF el 29 de noviembre de 2007, para quedar como sigue:  

 
“VIII. Lo dispuesto en la regla 2.5.4. que entrará en vigor el 23 de diciembre de 2007”. 

 
Séptimo.- Se modifica lo dispuesto en el artículo Vigésimo segundo de la Tercera Resolución de 



modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, 
publicadas en el DOF el 10 de septiembre de 2007, para quedar como sigue:  

“Vigésimo segundo.- Se modifica lo dispuesto en la fracción X del artículo Unico transitorio de 
las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, publicadas en el 
DOF el 27 de abril de 2007, para quedar como sigue:”  

“X.- Lo dispuesto en la regla 3.7.18., sexto párrafo, numeral 2, primer párrafo de la presente 
Resolución, que entrará en vigor el 1 de febrero 2008”.  

Octavo.- Para los efectos del artículo 61, fracción XVII de la Ley, las personas que deseen donar 
al Fisco Federal mercancías que se encuentren en el extranjero, con el propósito de que sean 
destinadas a la Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, incluso a sus Organos 
Desconcentrados u Organismos Descentralizados o demás personas morales con fines no 
lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, 
siempre que la mercancía solicitada en donación no requiera del cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias, podrán optar por aplicar el siguiente procedimiento.  

 
1. Los interesados deberán realizar el trámite vía Internet ingresando a la página 
www.sat.gob.mx y accesar al programa “Sistema Automatizado de Donaciones del 
Extranjero”, para lo cual deberá contar con la Clave de Identificación Electrónica 
Confidencial (CIEC) y la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) del destinatario final de la 
donación.  

Capturarán los datos generales solicitados en el programa citado, debiendo señalarse 
expresamente y anexando en el mismo:  

 
a) La finalidad de la donación.  

b) El domicilio legal del donante, señalando invariablemente: la calle, número 
exterior, código postal, municipio/ciudad y país del que se trate.  

c) En el caso de vehículos, se deberá anexar copia del título de propiedad y 
fotografías.  

d) Escrito del donante, solicitando la autorización de la donación y señalando el 
destinatario final, así como, documento con el que se acredite la representación 
legal del beneficiario. 

 
La mercancía solicitada en donación deberá declararse en el Anexo 1 de dicho 
programa, seleccionando dentro del catálogo de mercancía publicado en el sistema; 
cuando la mercancía que pretenda donar no se encuentre especificada dentro del 
catálogo, deberá apegarse al procedimiento establecido en la regla 2.9.7. de la presente 
Resolución.  

El SAT dará a conocer el catálogo de mercancías mediante el “Sistema Automatizado de 
Donaciones del Extranjero”.  

Concluida la captura se deberá firmar la declaración con su Firma Electrónica Avanzada 
(FIEL) y se enviará vía Internet a través de la página de Internet del SAT. El SAT enviará 



a los solicitantes por la misma vía, acuse de recibo electrónico, el cual contendrá número 
de folio con el cual se recibió la solicitud.  

La utilización de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) que corresponda a cada 
beneficiario, equivaldrá a la firma autógrafa de éstos.  

2. Una vez recibido el formato y sus anexos el SAT a través de la Administración 
General Jurídica, procederá a su análisis y resolución conforme a lo siguiente:  

 
a) Si del análisis del formato y sus anexos, se observa que se omitió alguno de 
los datos requeridos o no se anexó la información y documentación, el mismo se 
tendrá por no presentado. Asimismo, si del análisis efectuado se encuentran 
causas para no aceptar la donación, la autoridad comunicará el motivo del 
rechazo.  

b) La clasificación arancelaria y descripción de la mercancía declarada en el 
formato, se verificará que no requiera del cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias para su importación definitiva. La aceptación de la 
clasificación arancelaria de la mercancía declarada en el formato no constituirá 
resolución firme.  

c) Cuando la mercancía declarada en el formato tenga que cumplir con 
regulaciones y restricciones no arancelarias debido a modificación en la Ley se 
notificará al beneficiario tal circunstancia, en el entendido de que se podrá 
efectuar la donación apegándose al procedimiento a que se refiere la regla 2.9.7.  

d) Una vez aceptada la donación la Administración General Jurídica, notificara al 
beneficiario, que puede enviar la mercancía a la aduana o sección aduanera que 
señaló en el formato. La aceptación de la donación de la mercancía, no prejuzga 
sobre la veracidad de su clasificación arancelaria. 

 
3. La mercancía donada al Fisco Federal en los términos del artículo 61, fracción XVII y 
último párrafo de la Ley, por la cual se hubiera otorgado la autorización para su 
internación al país, deberá presentarse directamente a la aduana señalada para su 
despacho, el cual se llevará a cabo presentando la forma oficial impresa previamente 
mediante el Sistema Automatizado de Donaciones del Extranjero por cuadruplicado y su 
Anexo. Unicamente cuando la descripción o la cantidad de la mercancía presentada a la 
autoridad aduanera para su despacho no coincida con la declarada en el formato o su 
clasificación arancelaria sea distinta a la que se consideró para aceptar su donación, la 
aduana asegurará dicha mercancía.  

Una vez despachada la mercancía, su entrega se hará de inmediato al destinatario final 
o a la persona autorizada para recibirla, mediante constancia que se entregue en la 
aduana por la que se realice la importación, previo el pago que se haga de los gastos de 
manejo de las mercancías y, en su caso, los que se hubieran derivado del almacenaje 
de las mismas, los cuales correrán a cargo del destinatario final.  

La persona que acuda a retirar las mercancías de la aduana, deberá acreditar su 
personalidad como representante legal del destinatario final de la donación. Tratándose 
de personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos 
deducibles en los términos de la Ley del ISR, deberá acreditarla mediante poder notarial. 



Si el destinatario final es la Federación, Distrito Federal, Estados, Municipios, sus 
Organos Desconcentrados u Organismos Descentralizados, bastará con la presentación 
de una copia de la constancia de nombramiento oficial y, en su caso, original de carta 
poder, en la cual se le autorice para recibir las mercancías. En ambos casos se deberá 
presentar una identificación oficial con fotografía para recibir las mercancías donadas.  

Efectuado el despacho de las mercancías sin que el destinatario final o la persona 
autorizada para recibir la donación se presente para recibirlas, la aduana las almacenará 
en un recinto fiscal o fiscalizado y la Administración General Jurídica, notificará al 
destinatario final que cuenta con un plazo de 15 días para retirarlas, previo pago de los 
costos de manejo y almacenaje que se hubieren generado, apercibiéndolo que de no 
hacerlo, causarán abandono en términos de la legislación aduanera.  

Las notificaciones al destinatario final o al donante a que se refiere esta regla podrán 
efectuarse por correo electrónico o por servicio de mensajería o correo certificado.  

No podrán donarse conforme a lo previsto en el artículo 61, fracción XVII y último párrafo 
de la Ley, las mercancías siguientes:  

a) Las que al momento de iniciarse el trámite a que se refiere esta regla, ya se 
encuentren en territorio nacional.  

b) Cuando el donante y el destinatario final sean la misma persona.  

c) Cuando el donante sea residente en territorio nacional.  

d) Las que se encuentren sujetas a cuotas compensatorias. 

 
Noveno.- Se modifica lo dispuesto en la fracción III del Artículo Unico Transitorio de la Cuarta 
Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 
para 2007, publicada en el DOF el 29 de noviembre de 2007, para quedar como sigue:  

 
“III.- Lo dispuesto en las reglas 4.2. y 4.3. que entrará en vigor el 1 de marzo de 2008. 

 
Décimo.- Se modifica el Anexo 1 “Declaraciones, avisos y formatos” de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2007, apartado “A. Declaraciones, Avisos y 
Formatos e Instructivos de Llenado” y B “Pedimentos y Anexos”, para quedar como sigue:  

 
I. Se modifica el formato 31 “Solicitud de autorización de exención de impuestos al 
comercio exterior en la importación de mercancía donada, conforme a la regla 2.9.3. de 
carácter general en materia de comercio exterior”.  

II. Para modificar la denominación y contendido del formato 48 Solicitud para prestar el 
servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o para colocar marbetes 
o precintos conforme a la regla 3.6.1. de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior.” para quedar como “Solicitud de autorización para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos 
conforme a la regla 3.6.1.”  

III. Se modifica el formato 50 “Solicitud de otorgamiento del Código Alfanumérico 
Armonizado del Transportista conforme a la regla 2.4.11. de carácter general en materia 
de comercio exterior”.  



IV. Se modifica el formato 51 “Solicitud de registro en el Padrón de empresas exentas de 
otorgar cuenta aduanera en la importación de mercancía sujeta a precios estimados, 
conforme a la regla 1.4.10. de carácter general en materia de comercio exterior”.  

V. Se modifica el formato 52 “Solicitud de autorización para la introducción o extracción 
de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 
susceptibles de conducirlas”.  

VI. Se modifica el formato 53 “Solicitud de autorización de Depósito Fiscal Temporal para 
Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos del artículo 121, fracción III 
de la Ley Aduanera”.  

VII. Se modifica el formato 54 “Solicitud de registro en el Padrón de empresas 
transportistas de mercancía en tránsito interno y/o para prestar los servicios de 
consolidación de carga por vía terrestre conforme a la regla 2.2.12. de carácter general 
en materia de comercio exterior”.  

VIII. Se modifica el formato 55 “Solicitud de inscripción en el Registro del despacho de 
mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera”.  

IX. Para adicionar el formato 56 “Solicitud de autorización para que en la circunscripción 
de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al territorio nacional o la 
salida del mismo por lugar distinto al autorizado”.  

X. Se modifica el formato 1 “Pedimento” el bloque “CONTENEDORES”. 

 
Décimo primero.- Se modifica el Anexo 4 “Horario de las Aduanas” de las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2007, para modificar el horario de la aduana del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.  

Décimo segundo.- Se modifica el Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias”, para eliminar 
del Sector 26.- “Artículos escolares y de escritorio”, las fracciones arancelarias 8443.39.99 y 
8472.90.99.  

Décimo tercero.- Se modifica el Anexo 13 “Almacenes generales de depósito autorizados para 
prestar los servicios de depósito fiscal y almacenes generales de depósito autorizados para la 
colocación de marbetes o precintos.”  

Décimo cuarto.- Se modifica el Anexo 18 “Datos de Identificación Individual de las Mercancías”, 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, para quedar 
como sigue:  

 
I. Para derogar “Juguetes de ruedas concebidos para ser montados por niños”.  

II. Para derogar “Muñecas, muñecos y rellenos”.  

III. Para derogar “Los demás juguetes reducidos a escala, similares para 
entretenimiento, rompecabezas”.  

IV. Para derogar “Inflables”.  



V. Para derogar “Artículos para juegos de sociedad, incluidos los con motor o 
mecanismo”.  

VI. Para derogar “Artículos para fiesta”. 

 
Décimo quinto.- Se modifica el Anexo 21 “Aduanas autorizadas para tramitar el despacho 
aduanero de determinado tipo de mercancías”, rubro A, para adicionar a la fracción XXIV 
“Precursores Químicos que se clasifican en las fracciones arancelarias 2914.31.01, 2924.23.01, 
2926.90.99 (únicamente cianuro de bencilo sus sales y derivados), 2932.91.01, 2932.92.01, 
2932.93.01, 2932.94.01, 2939.41.01, 2939.42.01, 2939.49.01, 2939.61.01, 2939.62.01 y 
2939.63.01, las Aduanas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México; De Manzanillo; 
De Nuevo Laredo, excepto la fracción arancelaria 2939.42.01 y De Veracruz.  

Décimo sexto.- Se modifica el Anexo 22 “Instructivo para el llenado del pedimento” de las 
Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2007, como sigue:  

 
I. Se modifica el bloque “CONTENEDORES” del Instructivo de llenado del pedimento.  

II. Para reformar al Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS”, la denominación de los 
Recintos Fiscalizados dependientes de la Aduana del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, claves 5 Societe Air France por México Cargo Handling, S.A. de C.V., 
6 American Air Line, Inc. por American Airlines de México, S.A. de C.V., 8, Iberia, Líneas 
Aéreas de España S.A. por Iberia de México, S.A., 11 Continental Airlines, INC. por Cal 
Cargo, S.A. de C.V., 13 Japan Airlines por Japan Air International Service, S.A. de C.V., 
14 Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas por Lufthansa Cargo Servicios Logísticos de 
México, S.A. de C.V. y 18 Varing de México, S.A. por Varig de México, S.A.  

III. Para adicionar al Apéndice 6 “RECINTOS FISCALIZADOS” a L.C. Terminal Portuaria 
de Contenedores, S.A. de C.V., clave 200 a la Aduana de Lázaro Cárdenas.  

IV. Para reformar al Apéndice 8 “IDENTIFICADORES” la clave “AL” en su 
“COMPLEMENTO”  

V. Para modificar el último párrafo del Complemento 1 de la clave “EN” del Apéndice 8 
“IDENTIFICADORES”.  

VI. Para adicionar en el Apéndice 10 “TIPO DE CONTENEDORES Y VEHICULOS DE 
AUTOTRANSPORTE” el numeral 63 CARRO DE FERROCARRIL. 

 
Décimo séptimo.- Se modifica el Anexo 29 “Mercancías sujetas a horario para tramitar su 
despacho aduanero” para derogar “Juguetes” y sus fracciones arancelarias.  

Décimo octavo.- Se modifica lo dispuesto en la fracción IV del artículo Unico Transitorio de la 
Cuarta Resolución de modificaciones a las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2007, publicada en el DOF el 29 de noviembre de 2007, para quedar como sigue:  

 
“IV. Lo dispuesto en el numeral 7 del rubro A; y en el numeral 6 del cuarto párrafo del 



rubro C de la regla 2.6.8. de la presente Resolución, que entrará en vigor el 30 de abril 
de 2008.”. 

Artículo transitorio 
 
Unico.- La presente Resolución entrará en vigor el 23 de diciembre de 2007, con excepción de lo 
siguiente:  

 
I. Lo dispuesto en la reglas 1.4., 2.9.1., 2.9.7., 2.9.8. y 3.3.33. de la presente Resolución, 
que entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el DOF.  

II. Lo dispuesto en las reglas 1.4.10., 2.4.3., 2.4.11., 2.9.3., 3.2.2. y 3.6.21. de la presente 
Resolución, con excepción de lo referente al cambio de denominación de las unidades 
administrativas, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF.  

III. Lo dispuesto en los artículos Décimo, Décimo primero, Décimo tercero y Décimo 
sexto de la presente resolución que entrarán en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el DOF.  

IV. Lo dispuesto en el artículo Décimo cuarto de la presente Resolución que entrará en 
vigor el 1 de enero de 2008.  

V. Lo dispuesto en los artículos Décimo segundo y Décimo quinto de la presente 
Resolución, que entrarán en vigor a los 15 días hábiles posteriores al de su publicación 
en el DOF.  

VI. Lo dispuesto en el numeral 5 del primer párrafo de la regla 2.7.3., de la presente 
Resolución, que entrará en vigor el 1 de marzo de 2008.  

VII. Lo dispuesto en el último párrafo de la regla 2.7.4., de la presente Resolución, que 
entrará en vigor el 1 de marzo de 2008.  

VIII. Lo dispuesto en el último párrafo del rubro C del numeral 28 de la regla 2.8.3., de la 
presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de marzo de 2008.  

IX. Lo dispuesto en el artículo Décimo séptimo de la presente Resolución que entrará en 
vigor el 1 de enero de 2008.  

X. Lo dispuesto en el artículo Octavo de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 
de febrero de 2008. 

 
Atentamente  

Sufragio Efectivo. No Reelección.  

México, D.F., a 10 de diciembre de 2007.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José 
María Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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